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Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, M a d r i d - 9 . 
Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
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Garantías: Provis iona l , 77.821 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
m i n a el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

D o n (en representación de ), 
vec ino de , con d o m i c i l i o en , 
D . N . I. número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de infraes
tructura del alumbrado navideño en la 
calle del General Ricardos , entre la g l o 
rieta de Marqués de V a d i l l o y la calle 
del R a d i o , se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, ío que 
supone una baja del por ciento res
pecto al precio t ipo. 

A s i m i s m o se obliga al cumpl imiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral , en especial previsión y se
guridad social y protección a la industr ia 
española. 

(Fecha y f irma del l ic i tado: . ) 
Expediente : Puede examinarse en la 

Sección de Conrtatación de la Secreta ía 
General . 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio *en 
el "Bolet ín Ofic ial del Es tado" . 

A p e r t u r a : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del pr imer ¿ía 
hábil siguiente a aquel en que termine e> 
plazo de la presentación. 

Autor izac iones : N o se precisan. 
M a d r i d , 19 de enero de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
( O — 2 2 3 ) 

( O . — 2 2 2 ) 
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Objeto: Concurso de obras de cons
trucción de un crematorio de restos en 
el Cementer io de Nustra Señora de la 
A l m u d e n a . 

T i p o : 31.840.007 pesetas. 
P lazos : Seis meses para la ejecución 

y doce meses'de garantía. 
Pagos: P o r certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la intervención 
munic ipa l . 

Garantías: Provis iona l : 239.200 pesetas: 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

D o n . . . . . . (en representación de ). 
vecino de , con d o m i c i l i o en 
D . N . I. número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de cons
trucción de un crematorio de restos e i 
el Cementerio de Nuestra Señora de la 
A l m u d e n a , se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismes, per 

el precio de (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del por ciento 
respecto al precio t ipo. 

A s i m i s m o se obliga al cumplimiento 
de l o legislado o reglamentado en ma
teria laboral , en especial previsión y se
guridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del l ic i tador ) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Conrtatación de la Secretaría 
General . 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro 
de los diez díate hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el "Boletín Oficial de l E s t a d o " . 

A p e r t u r a : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termino el 
plazo de la presentación. 

Autor izac iones : N o se precisan. 
M a d r i d , 19 de enero de 1976.—El Se

cretario general. Pedro Barcina Tort . 
(O.—224) 

Gerencia M u n i c i p a l de Urbanismo. -
Negociado de Reparcelaciones 

A N U N C I O 

E l Consejo de la Gerencia M u n i c i p a l 
de U r b a n i s m o , en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 1975, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Dec larar zona en estado de reparcela
ción obligatoria los terrenos situados en 
el Polígono Industrial de Vallecas, con
forme se delimita en el plano núm. 75/55 
u n i d o al expediente, concediéndose a los 
propietarios e interesados afectados un 
plazo de tres meses, a contar desde el día 
siguiente al en que aparezca publicado 
el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIA I. 
de la provinc ia , para presentar el P r o 
yecto de Reparcelación de los mismos, 
con la advertencia de que en caso de no 
hacerlo así se redactará de oficio utiii 
cargo a los interesados, de acuerdo con 
lo que oreceotúa el artículo 16 del R e g i 
mentó de Reparcelaciones de 7 de abril 
de 1966. Suspendiéndose la concesión de 
licencias de parcelación y edificación en 
el ámbito de "la unidad de actuación ha>-
ta que sea firme en vía administrat iva 
el acuerdo aprobatorio de la reparcela
ción, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 81-2 de la ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana en 
su redacción aprobada el 2 de mayo 1975." 

E l expediente podrá ser examinado por 
cuantas" personas lo deseen durante el 
plazo de ."un mes, a partir del día siguien
te al en que aparezca publicado el pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia , en la Gerencia M u n i c i p a l de 
U r b a n i s m o , Negociado de Reparcelacio
nes, calle Paraguay, con vuelta a A l f o n 
so X I I I , 129, en ciryo plazo se podran 

presentar en el Registro Genera l de ia 
misma cuantas reclamaciones considere 
relativas al acuerdo de referencia. 

M a d r i d , 9 de enero de 1976 .—El Se
cretario general y del Consejo, P e d r o B a r 
cina Tor t . 

(O.—258) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en e l día d e 
hoy, con arreglo a l artículo 57 de la 
Instrucción General de Loterías de 23 Je 
marzo de 1956, paja adjudicar los c inco 
premios de cuatro m i l pesetas cada u n o . 
asignados a las doncellas acogidas en l o s 
Establecimientos de Beneficencia P r o v i n 
cial de la excelentísima Diputación P r o 
vincial de M a d r i d , han sido agraciadas las 
siguientes: 

Carmen Mel lado Poyo , del Inst i tuto 
Provinc ia l de Puericultura de la excelen
tísima Diputación Provinc ia l de M a d r i d . 

Gemma García Pr ie to , del Ins t i tuto 
Provinc ia l de Puericultura de la excelen
tísima Diputación P r o v i n c i a l de M a d r i d . 

Gemma García Pérez, del Inst i tuto P r o 
vincial de Puericultura de la excelentísima 
Diputación Provinc ia l de M a d r i d . 

Rosa María Granda R u b i o , del I n s t i 
tuto Provinc ia l de Puericul tura de la ex
celentísima Diputación P r o v i n c i a l de M a 
d r i d . 

María del Carmen Cervera Sanz, de la 
C i u d a d Escolar Provinc ia l " F r a n c i s c o 
F r a n c o " de la excelentísima Diputación 
Provinc ia l de M a d r i d . 

L o que se anuncia para conoc imiento 
del público y demás efectos. 

M a d r i d , 17 de enero de 1976 .—El Se
gundo Jefe del Servicio, Joaquín M e n d o 
za Paniza. 

(G.—14.009> 

mm m wm 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

Dirección de Servicios 

PARQUE DE INTENDENCIA DE L A P R I M E R A 

REGION A E R E A - G E T A E E 

M A D R I D 

A las diez horas del día 19 del mes 
de febrero próximo se celebrará subasta 
pública para la venta de trapo de paño, 
trapo de algodón gris y var io y efectos 
de cuero, todo procedente de la i n u t i l i z a 
ción de prendas y efectos de vestuario y 
alojamiento, que podrán examinarse en 
dicho Parque. 

Pliego de condiciones y modelo de p r o 
posiciones en el mismo y Jefatura de I n 
tendencia de la Primera Región Aér¿a> 
calle Quintana, 7, M a d r i d , en horas d e 
oficinas. 
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E l importe de los anuncios por cuen
ta del adjudicatario o adjudicatarios, 

Getafe, trece de enero de m i l novecien
tos setenta y se is .—El Secretario de L 
Junta Económica (Firmado). 

(G. C.—403) (A.—297) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría d e A g u a s 
d e ! T a f o 

EDICTO 

Se hace público que este Servicio pro
yecta construir una estación de aforos en 
el río Manzanares, en zona de dominio 
público ubicada en término municipal, de 
M a d r i d y situada inmediatamente agües 
abajo del puente de San Fernando, de ia 
carretera que une las de M a d r i d a E l Par
do y de M a d r i d a La Coruña. 

' Las obras proyectadas son las siguien
tes: 

Construcción en la margen izquierda de 
una caseta de 2,80 por 2,80 m. de dimen
siones exteriores y 2,90 m . de altura, para 
alojar los aparatos de medida. 

Construcción bajo el puente y en el 
cauce del río, de una solera de hormi
gón de 1 m . de espesor, dejando un ver
tedero junto al estribo de la margen de
recha del puente, de 3 m . de longitud y 
0,50 m . de altura. 

Construcción de un muro de* sosteni
miento de hormigón en masa de 2,50 me
tros de altura. 

Todas las personas a quienes pueda 
afectar la obra citada pueden examinar 
el proyecto de referencia en la Comisa
ría de Aguas de la Cuenca del Tajo, N u e 
vos Minis ter ior , M a d r i d , durante el pla
zo de quince días, en horas hábiles de 
oficina. 

Se significa a los interesados que d u 
rante igual período pueden formular por 
escrito las alegaciones que estimen pe ¡ -
tinentes en defensa de sus legítimos de
rechos e intereses. 

E l Comisar io Jefe de Aguas, Luis Fe
lipe Franco. 

(G. C — 3 5 4 ) (O—204) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría d e A g u a ? 
d e l T a j o 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de don Agustín de la Infanta N o n -
bela, en representación de "Schokbetnn 
Española, S. A . " , solicitando autorización 
para realizar vert ido de aguas residuales 
al cauce del río Camarmil la , procedentes 
de industria , en término municipal de C a 
marina de Esteruelas (Madrid) . 

Resultando que con fecha 17 de junio 
de 1975, don Agustín de la Infanta N o n -
bela presenta instancia aportando pro
yecto suscrito por el Ingeniero de C a 
minos, Canales y Puertos don Leopoldo 
Gómez Gutiérrez y visado por el Colegio 
Oficial correspondiente; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública se inserta el anuncio 
correspondiente en el BOI.ETIX OFÍ-.I\;. 
de la provincia de M a d r i d número 161 
de 1975, de 8 de julio, exponiéndose el 
edicto en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento de Camarma de Esteruelas, no 
habiéndose formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 2 de julio y 23 de 
agosto de 1975 los informes reglamenta
rios de la Jefatura Provinc ia l de Sanidad 
V del Servicio Provincia l del Instituto N a 
cional para la Conservación de la N a t u : 

raleza, documentos que han sido incorpo
rados al expediente de referencia y con
tienen las condiciones que deben inpo
nerse a "Schokbeton Española, S. A . " ; 

Resul tando que el Servicio Técnico 
adscr i to a este organismo informa favora
blemente el expediente en 10 de dic iem
bre último. 

Considerando que las Comisarías de 
Aguas son el órgano competente para 
conocer, tramitar y otorgar este t ipo de 
autorizaciones, de acuerdo con los De
cretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de 
agosto de 1966, Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, aprobado por 
Decreto de 14 de noviembre de 1958, y 
Ordenes ministeriales de 4 de septiem

bre de 1959, 23 de marzo de 1960, 20 
marzo de 1963 y 9 de octubre del mismo 
año; 

Considerando que la tramitación del 
expediente ha sido correcta y que les 
servicios competentes informan favora
blemente la sol ic i tud formulada por el 
interesado; 

Considerando que durante el período 
do de información pública.no se han pre
sentado reclamaciones, deduciéndose de 
las actuaciones practicadas que la auto
rización de referencia no afecta a los i n 
tereses generales. 

Esta> Comisaría'de Aguas, en v i r t u d de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo sol ic i 
tado con sujeción a las siguientes 

C O N D I C I O N E S 
1. a Se autoriza a "Schokbeton Espa

ñola, S. A . " para efectuar un vert ido de 
aguas previamente depuradas y pluviales 
al cauce del río Camarmil la , término m u 
nicipal de Camarma de Esteruelas ( M a 
drid) . 

2. a Las obras se ejecutarán de acuer
do con el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don L e o p o l 
do Gómez Gutiérrez en mayo de 1975, 
visado por el Colegio Oficial de Ingenie
ros con fecha 31 de mayo de 1975. 

L a Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que t ien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impl ique modificación esencial de la 
presente autorización. 

3. a Las obras comenzarán en el pla
zo de dos meses, contados a part ir de la 
fecha de publicación de esta autorización 
en el B O L E T Í N O F I C I A J . de la provincia 
de M a d r i d y deberán quedar terminadas 
en el de doce meses, a partir de la mis
ma fecha, debiendo comunicar a esta C o 
misaría de Aguas la terminación de los 
trabajos a efectos de su inspección y re
conocimiento final, del que se levantará 
la correspondiente acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones. 

4. a- E l cauce receptor del vert ido de 
aguas residuales procedentes de industria 
deberá conservar las siguientes caracterís
ticas: 

C o l o r : Incoloro y transparente. 
O l o r : Inodoro. 
Temperatura: Menos de 25° C . 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de 1.° de sí

lice. 
Dureza : M e n o r de 20°. 
Materias en suspensión: Menor de' 30 

mg/litro. 
Radiact iv idad: Negativo. 
Resist ividad: M a y o r ' de 1.500 c n W c m . 

a 18°. 
Agres iv idad: Negat ivo. 
B . O . D . : M e n o r de 10 mg/1. de ox i 

geno. 
Oxígeno disuelto: M a y o r de 5 mg/1. 
Nitrógeno ( N H n ) : M e n o r de j),5 mg/. 
Nitrógeno (nitratos): M e n o r de 100 

mg/1. de NO. , . 
C loruros : M e n o r de 250 mg/1. de C l . 
Putresc ibi l idad: S in decolorar el azul 

de metileno a los siete días a 30° C . 
Mater ia orgánica: M e n o r de 2 mg/1. 
Fenoles: M e n o r de 0,001 mg/1. en fe 

no l . 
Aceites y grasas: Negat ivo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del cauce del río así lo 

aconsejan, el propio autorizado podrá pro
poner que la toma de muestras para su 
análisis se realice en el emisario, antes 
de su vertido al cauce. 

5. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
efectuará periódicamente los oportunos 
análisis de comprobación de la calidad 
del efluente oara exigir que el mismo 
cumpla las condiciones expresadas en el 
apartado anterior, así como las de la ley 
de Pesca F l u v i a l para la conservación de 
las especies, siendo el autorizado res
ponsable de la inocuidad de las mismas 

6. a L a Comisaría de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en la explotación, sien
do de cuenta de l autorizado los gastos 
que por tal m o t i v o se ocasionen. 

7. a Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de tercero y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de conservar o restituir las servidumbres 
legales existentes. 

8. a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de estas obras, con 
prohibición de efectuar ninguna construc
ción distinta de las autorizadas sin previa 
autorización de esta Comisaría de Aguas 

9. a Queda sujeta esta autorización a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la Industria Nacional , contrat:» 
y accidentes de trabajo y demás de ca
rácter social. 

10. . Queda sujeta esta autorización a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, regu
ladora de las Tasas y Exacciones Parafis
cales, así como a los Decretos de la Pre
sidencia del ^Gobierno de. 4 de febrero de 
1960 y disposiciones vigentes. . 

11. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la revoca
ción de esta autorización. 

M a d r i d , 8 de enero de 1976.—El C e -
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franc >. 

(G. C — 3 5 6 ) (O.—205) 
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M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisa r ía d e A g u a s 
d e ! Tai© 

A N U N C I O 
Doña Carmen García M i l a n o , domic i 

liada en Hermanos Pinzón, número 3, en 
Arganda (Madrid) , ha presentado en es
te organismo instancia acompañada del 
oportuno proyecto, solicitando autoriza
ción para realizar obras de canalización 
del Caz de desgüe, en finca de su propie
dad ubicada en el kilómetro 28 de la 
C . N . III Madr id-Valenc ia , término m u 
nicipal de Arganda (Madrid) . 

Esta Comisaría de Aguas ha acordado 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de M a d r i d y abrir la infor
mación pública correspondiente por el 
plazo de treinta días, para que durante 
el mismo puedan los particulares y enti
dades interesados presentar en este or
ganismo y en la Alcaldía de Arganda las 
reclamaciones que consideren pertinentes 
contra la indicada petición, quedando al 
efecto de manifiesto el expediente y pro
yecto en estas oficinas, sitas en M a d r i d , 
Nuevos Minister ios , para cuantos deseen 
examinarlos. (Ref. 11.243/75.) 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la construcción 
de un ovoide 90 por 135 cms., de hor
migón in situ, con tres pozos de registro, 
dos en los extremos y uno en el centro, 
aproximadamente, a donde verterán las 
aguas de la finca por medio de un abso; --
bedero. 

M a d r i d , 7 de enero de 1976.—El C o m i 
sario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C — 3 5 5 ) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

Comisaría d e A g u a s 
d e ! T a l o 

A N U N C I O 

E n esta Comisaría de Aguas se trami
ta, a instancia de " M o n t e A l i n a . S. A . " , 
con domici l io en M a d r i d , calle de Veláz-
quez, número 136, expediente relativo a 
autorización de vertido de aguas residue 
les a varios cauces públicos, en térmi 
nos municipales de Pozuelo de Alarcón y 
Boadil la del M o n t e (Madrid) , aguas pro
cedentes de Urbanización M o n t e A l i n a ; y 
en cumplimiento de lo ordenado por p] 
artículo 11 del vigente Reglamento de 
Policía de Aguas y sus Cauces, aprobado 
por Decreto de 14 de noviembre de 1958 
y la O . M . de 4 de septiembre de 1959, 
ha acordado esta Comisaría de Aguas del 
Tajo su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A * 
de la provincia de M a d r i d y abrir la in
formación pública correspondiente por el 
plazo de treinta días, que empezarán 
contarse a partir de la fecha siguiente 
la de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L citado, para que durante 
eJ mismo puedan los particulares y enti 
dades interesados presentar en esta C o 
misaría y en la Alcaldía de Pozuelo di 
Alarcón y Boadi l la del Monte las reda 
maciones que consideren pertinentes con 
tra la indicada petición, quedando ?.l ; fec 
to de manifiesto el expediente en esta 
oficinas, sitas en M a d r i d , Nuevos M i n i , 

terios, para cuantos deseen examina 
(Ref. 203/75-M.) 

NOTA-EXTRACTO ' 

Las obras consisten en la instalaron ^ 
tres estaciones depuradoras, una ^ 
pacidad para 800 personas, s i e " é r r n i n o 
desagüe al arroyo Va l l e Largo, en ^ 
municipal de Boadi l la del Monte: o ^ 
capacidad para 1.200 personas, que' t e° 0$, 
en el arroyo Senda de los ¿ a p gr-
afluente del A r r o y o Val le Largo. ^ 
mino munic ipal de Pozuelo de ty p3. 
y la tercera depuradora con capaci ^ 
ra 800 personas, que desagua en , o S 

guada de la Vereda del Castejon ^ 
Alamos , afluente del arroyo V - ) N 0 mu-
por su margen izquierda, en term 
nicipal de Pozuelo de Alarcón. s0<i 

Las tres depuradoras p r o p u e S W
d e de-

similares, consistiendo el sisterna^^^ { 0 . 
puración en el método de o x l d a . ¡ e n i : : 

tal y su línea de tratamiento Ja s s ^ . 
Desbaste, desarenador, aireación, p ga
binas superficiales, decantación ^ 
r ia , cloración y secado de fangos ^ y 

Todas las obras afectan a t e r r e n ^ j n i 0 

piedad de los peticionarios y d e 

público, cuya ocupación se solici Q0. 
M a d r i d , 12-de enero de 1976. -.^co

misario Jefe de Aguas, Luis Fe ¡ ¡P^>i3l 
(G. C — 3 9 5 ) ( U " 

A$ 
MINISTERIO D E OBRAS P U B L l c 

Comisaría d e Ag« f l S 

d e ! T a j o 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A 0 

D E A R I D O S 

cío* 

A N U N C I O C O L „ ¡ . 

Habiéndose formulado en esta^ ^ s,-
saría la petición que se resena 
guíente: 

N O T A J y 

N o m b r e del pet ic ionario: ^ ° 
doña Felisa López Sidro . • , . , Wr 

D o m i c i l i o : R e i m u n d o Fernana 
verde, número 57, M a d r i d . Arid°s' 

Clase de material a extraer: * 
Metros cúbicos: 12.000. . 
Cauce: Río Jarama. lon§' tü^ 
T r a m o : De 1.350 metros o e ^ ^ a fP 

comprendido a 650 metros a * ¡ n a n d a ' 
ba del puente de T i tu lc ia , 
los 850 m . aguas abajo de dicha y i 

Término m u n i c i p a l : C i e m p o z u 

tulcia (Madrid) . . „ n e l Ki 
Precio de venta al público en ^ 

d e extracción Drecisamente: . 
metro cúbico. " M d(& 

Toda reclamación u o b s e r v a d ^ w 
plantearse por escrito y ante 
misaría en el plazo de diez oí ^ ^ 
les y consecutivos, contados a - e n 
la fecha de inserción de esta i fifi 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provine rencia A . R.-160/75-M.) l 0 7 ¿ ^ ' , 0 . 

M a d r i d , 13 de enero de FraJ 
misario Jefe de Aguas , Luis FeiJF 2 l 4 ' 

(G. C — 3 9 6 ) 

CU-

MINISTERIO D E OBRAS P' 
A* 

r> - A * A a u í 1 * C o m i s a r i a d e 
d e l T a i o ^ 

A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T B A 

D E A R I D O S 

A N U N C I O rQ$v 

Habiéndose formulado en <« ^ la 
saría la petición que se resé 
guíente: 

N O T A fe 

¡ A ' D°n 
su*" N o m b r e del peticionario: 

Navacerrada Salinas. - n seb* 
D o m i c i l i o : V i l l anueva , 5, 1 5 

de los Reyes (Madr id) . ^ , ^rid° 5 ' 
Clase de material a extraer 
Metros cúbicos: 500. 
Cauce: R ío Guadal ix . de 1 < $ 
T r a m o : De 250 metros d e S e i n D ]0s 

comprendido a part ir de . n¿o 3 

dura del r io Jarama, termm 
250 metros de dicho río. 

Término m u n i c i p a l : A l g e ^ n el 
Prec ip de venta al público ^ pe> 

de extracción precisamente, 
metro cúbico. 
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t l V o s«, contados a part ir de 
* * * * * O n í T d e e s t a n o t a e n e l 

r e n c i a A P i í ! í , A e l a Provinc ia . (Refe-

m i S a r i o lefe 1 A e n e r ° d e 1 9 7 6 - ~ E 1 C o -
( G - C . - Í 3 9 7 )

A S U A S ' L u i s Fel ipe Franco. 
(O.—215) 

^ S T E R I 0 D E O B R A S P U B L I C A S 

b i s a r í a d e A g u a s 
d e l T a j o 

D o q A N U N C I O 

d ^ 0 en"?"!? A
L

A
l a n o S C h a P a d o , con do-

Stad0eneSt r ^ 5 ' n Ü m e r o 3 ' h a Pre-
5 n a d a del ,S C o m i s a n a e s t a n c i a , acom-
5 ^ ^ i z a c S f n ° P r o y e ct<>. sol ic i tan-
01 a § ü a del f a r a a P r o v e c h a r 24 1/seg. 

P a l d e San M I a . ' a m
J

a ' e n t é r m i n o m u n i " 
C? d e s t i n o n

a
M

r
a r t l n d e l a V e g a (Madr id) , 

ven? l e s ' ' v e n
 g ° S ' ? l a finca " C u a t r o 

S ' d o e n ' l j , a
n

# c . u r n p l i m i e n t o de lo ore-
6 d e U d a r t l C u l 0 S 1 5 d e la Instruc-
ro^ ^ r e t 0 . Í e

e v
) u n i c - d e 1 8 8 3 * ^ del 

2 A C I 9 2 7 i ? n U m f r o 3 3 « d e 7 de ene-
"L^ 8 u a s del T a c o r d a d o esta Comisaría 
3 e s o f J a ¡ ° , f u Publicación en los 

¿ > ° n d i e n í r l a ' " formación pública 
de ¡ q u e 

[lar -""'•Ulento ' " « u u t t u u i i puDiica 
Je í emñ; P ° í e l p l a z o d e tremía 

a f « * a S ? r á
f

a c o n t a r s e a oartír 
ies- e S t e a n u „ t í o 8 U i e n í e a l a d e i n s e r d d n 
P u ^ o s D a r a n

n
l 0 S C o l e r i n e s Ofic ia

b a / 1 1 l Q s nartíí ? U e d u r a n t e e l m i s m o 
la Ai°S Presentar a r C S y ^ a d e s inte-
l a s ^ a de o ^ S t a C o m i s a r í a Y en 
^ t í C l a i n a c i o n P ? a n M a r t í n d e ] a Vega 
*S? ^ n t r a ^ - T c o n « d e r e n per t i -
d£S° al J e

a l a indicada petición, q u e -

c U a M
M a d r i d 5 n e s t a s o f i c inas , sitas 
^ deseen " e V ° S - Min is ter ios , para 

1 1 examinarlos. (11.115/75.) 

U t Q m
 N O T A - E X T R A C T O 

S?S? a m ^ d i a n L ° y
t

e c t a e n l a m a r § e n I* 
< > r n T V ? 5

a c v c t a , p-°5 5 r u " 
^CM tubería n i - C V V . a l o - i a d o en 
^ d i a r

t r ° s hasta \ i '^pulsión de 250 
c0nd, 0 a l a i? modulo elevado i n -
2 S o ^ i ó n d e

 a S C t a ' * d e é l Parte la 
lr0s C e t r o s C n n T ° .centrifugado de 

U s
d ^ d o n d ^ n \ 0

r
n J 0

1
n 8 l t u d de 524 me-

C , ° b r a s S e
P a r . t e la acequia. 

p * C d a d del D P T f ^ C U t a r á n en terrenos 
M a ? C u V a oc, 1 C l ° " a n o y d e dominio 

< ¿ R I D ' 13 ri°A
Cu-Dación se solici ta . 

C - 3 9 8 ) 8 U a s ' L u i s F e H p e Franco. 
(O.—216, 

b^l^ 1 8 1 ^ 1 0 D E I N D U S T R I A 

9 ^ i ó n P r o v i n c i a l 
a e M a d r i d 

Sección á e Industria 

^ ^ i n i s
d

e
e

r i o r i
D e

T
l e f c i ó n p r o v i n . 

° a c L P o r la q U e 1 0
A

d e I n d u s t r i a d e M a -
^ ¿ i í d e la s u ¿ \ a u - t o r i z a I a m o d i ñ -° n que . / u b e s t a c i ó n de transforme cita: 

< * C > i d 0 s 1 2 6 S E ' 6 6 / 2 ° 
S K * P e d i e n t e ¿ r a r n i t e s reglamentarios 
S b ^ c i a i a n ° ? a d o e n e s t a Delega. 
S ¡ d P a ñ ° l a V n f a n d a de "Hidroeléc-
^hL^mo'A',i c o n d o m i c i l i o en 
N ? r ? > Para 5 5 ' sol ic i tando 

9 < a ^ n de a l a codi f i cac ión de una 
6 Í 1 C a s n r i n

r
c

a n s « n a c i ó n cuyas ea-

é * o a * ; P " s o n l a s s i s u i 2 n " 
2 4 8 « b S ¿ 6

c
n . ^ efectuará en la va 

Í N m a r § e n d e " V i l l a l b a " , s i t ü l 
^ s t a c ; . C o n s i s t e Z q

p
m del río G u a -

^ ¿ Dará „ , e n . "codificar dicha 
6̂6/20ara que funcione a la ten-

, , q U e '^ando ] a V ' i d e f o r m a a u e se s i -
¿ K y h a s t a ahor a í 1 6 3 8 . y a construidas 
d d se"* r e s p e C t i v a f u n c i o n a b a n a 45 y 
S, 1 O O n ^ e d l m S n t e - E n l a a c t ú a , " 

/ l 5 KV° K V A 7 a . d o s t r a n s f o r m a d o r « 
N d ! " Q^e r e c

C a
h

d a u n ° con relación 
^ 1 V n

l l e 8 a d a ' e n l a t e n s ¡ ó n de dos 
G a l a p a g a r P p ° C e d e n t e s d e F u e n -

g a r - E s c o r i a l , tratando de 

sustituir estos dos transformadores por 
uno de 15.000 K V A . , y en un futuro no 
determinado se procederá al montaje de 
otro transformador de 20.000 K V A . 

Esta Delegación P r o v i n c i a l , en c u m p l i 
miento de lo disDuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
tr ica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden minister ia l de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

A u t o r i z a r la modificación de la sub
estación de transformación solicitada, de
biendo el t i tular de la misma, para el 
desarrollo y ejecución de la instalación, 
seguir los trámites señalados en el capí
tulo I V del Decreto 2617/1966. 

M a d r i d , 14 de enero de 1976.—Por el 
Delegado orovincial (Firmado) . 

(G. C — 3 9 9 ) (O.—217) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGIA DE L A EDIFICACION 

D E V O L U C I O N D E F I A N Z A 
D E F I N I T I V A 

Habiéndose inic iado el expediente de 
devolución de la fianza definit iva que ga
rantiza el cumpl imiento del contrato de 
ejecución de las obras reparación de des
perfectos producidos por las humedades 
en la Iglesia Parroquia l de Brúñete ( M a 
d r i d ) , constituida en la Caja General de 
Depósitos el 9 de enero de 1974, por el 
contratista de dichas obras don M a n u e l 
Barrera Barea, mediante el depósito ne
cesario en metálico número 101.761 de 
registro, por un importe de 17.020 pese
tas, se hace ello público mediante este 
anuncio, de orden del ilustrísimo señor D i 
rector general, a fin de facil i tar a los ór
ganos que sean competentes o a las p e i -
sonas que estén legitimadas al efecto, la 
incoación de procedimientos tendentes i l 
embargo de dicha fianza, en su caso, de 
conformidad con lo prevenido en la ley 
de Contratos del Estado y disposiciones 
complementarias. 

M a d r i d , 12 de enero de 1976 .—El Jefe 
de la Sección, Enr ique Ransch Abréu. 

(G . C — 4 0 0 ) (O.—218) 

A D U A N A PRINCIPAL DE MADRID 

A N U N C I O D E S U B A S T A 

E l día 17 de febrero de 1976. a las 
dieciséis horas, se celebrará en el local de 
esta Administración Pr inc ipa l de A d u a 
nas, sito en la Estación de Peñuelas, de 
esta capital , la venta en pública subasta 
de diversos automóviles, usados y dete
riorados, afectos a expedientes de a b a l 
dono de esta dependencia. 

Los detalles y condiciones de la subas
ta figurarán expuestos en el tablón de 
anuncios de esta A d u a n a . 

M a d r i d , enero de 1976. — E l A d 
ministrador , Francisco García - Fojed.i 
Sánchez. 

(G . C — 4 0 4 ) (O.—219) 

Instituto N a c i o n a l de 
Previsión 

S U B A S T A D E M A Q U I N A R I A . M O B I 
L I A R I O Y O T R O S 

L a Delegación Provinc ia l del Inst i tuto 
Nac iona l de Previsión de M a d r i d convoca 
subasta para la enajenación de los i n d i 
cados bienes, propios de las industrias de 
construcción, siderometalúrgica, m o b i l i a 
r i o y otros enseres, que se celebrará en 
la Sala de A c t o s , calle de Sagasta, nú
mero 6, planta primera, el día 27 del 
actual , a fas nueve treinta horas. 

E n la Secretaría Técnica, G r u p o de 
A s u n t o s Generales (Apremios) de la ci ta
da Delegación, planta segunda, se fac i l i 
tará pliego de condiciones, relación de los 
bienes a subastar, lugar de exposición de 
los mismos y días y horas en los que 
podrán ser visitados. 

M a d r i d . 14 de enero de 1976.—El D i 
rector (Firmado) . 

(G. C — 4 0 5 ) ( O — 220) 

J U N T A S M U N I C I P A L E S 
D E L C E N S O E L E C T O R A L 

E L A L A M O 
D o n Gervasio Pimentel Fernández, Secre

tario de la Junta M u n i c i p a l del Censo 
Electoral de E l A l a m o (Madr id) . • 
Cert i f i co : Que en sesión de 2 del actual 

ha quedado const i tuida la Junta M u n i c i 
pal del Censo Electora l que ha de actuar 
en este pueblo en el bienio 1976-1977, en 
la forma.s iguiente : 

Presidente: D o n Ba lb ino Ortega Ortega, 
Juez de Paz. 

Vocales : 
T i tu lar : Don Fel ipe Orgaz Cazor la , C o n 

cejal de mayor edad. Suplente: D o n F e l i 
ciano Orgaz Gómez, Concejal que le s i 
gue. 

T i tu lar : D o n Nicolás González Orgaz, 
de la Hermandad de Labradores y Gana
deros. 

Suplente: D o n El ias Cazorla Gaitán. de 
la Hermandad de Labradores y Ganade
ros. 

Secretario: D o n Gervasio Pimentel Fer
nández. 

L o que en cumpl imiento y a los efectos 
de la vigente Ley Electoral se hace públi
co para general conocimiento. 

E l A l a m o , 5 de enero de 1976.—El Se
cretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Juez 
de Paz (Firmado). 

(G. C — 3 5 8 ) (X.—7.879) 
GRIÑON 

E l infrascrito, Secretario de la Junta M u 
nicipal del Censo Electoral . 
Cert i f i co : Que en el archivo de esta 

Junta consta el acta que copiada l i teral 
mente dice: 

Señores concurrentes: D o n José M . Pé
rez, don Fermín Fernández, don V i c t o 
riano Castellanos, d o n M i g u e l González, 
don Serapio Barrero, don José Agenjo, 
don Felipe V i v a r , don A m b r o s i o López, 
don Eusebio Lunar y don Juan A . Martí
nez. 

E n Griñón, a 2 de enero de 1976.— 
Previa convocatoria debidamente c i rcula 
da y bajo la presidencia del señor Juez de 
Paz, don José Manuel Pérez Sánchez, asis
t ido del infrascr i to Secretario del propio 
Juzgado, se reúnen los señores arriba 
anotados con el f in de constituir la Junta 
M u n i c i p a l del Censo Electoral de este 
término, en cumpl imiento de lo ordenado 
en el artículo 13 de la Ley electoral de 
8 de agosto de 1907, en la forma estable
cida por el artículo 11 de la misma Ley, 
modif icado por el Decreto de 29 de sep
t iembre de 1945. 

A b i e r t a la sesión a las trece horas, se 
da lectura del Decreto de referencia y de 
las disposiciones concordantes de la Ley 
electoral de 8 de agosto de 1907. y en ple
no conocimiento de cuanto regula legal
mente esta materia, el señor Juez declara 
const i tuida la Junta M u n i c i p a l del Censo 
Elec tora l de esta población en la siguiente 
forma e investidos los señores designados 
de las funciones y prerrogativas inherentes 
a los cargos que respectivamente se seña
lan. 

Presidente: Don José Manuel Pérez Sán
chez, Juez de Paz. 

Vocales : 
D o n Fermín' Fernández Barrero, C o n 

cejal del Ayuntamiento . 
Suplente: Don Victor iano Castellanos 

Agenjo, de igual condición. 
D o n Migue l González V i v a r , ex Juez de 

Paz . 
Suplente: D o n Serapio Barrero Barrero. 
D o n José Agenjo Montero y don A m 

brosio López Sáiz, representantes de los 
Organismos sindicales. 

Suplentes: D o n Felipe V i v a r Barrero y 
don Eusebio Lunar García-Tenorio, res
pectivamente y de igual condición. 

Vicepresidente : E l citado Concejal don 
Fermín Fernández Barrero. 

Suplente: E l Vocal de la Junta don M i 
guel González V i v a r . 

Secretario: D o n Juan A n t o n i o Martínez 
Escudero, accidental Secretario del Juzga
do. 

Los reunidos aceptan los cargos que por 
minister io de la Ley acaban de serles con
feridos y prometen desempeñarlos con el 
celo y la ecuanimidad que exige la impor
tante función que se les encomienda. 

De lo cual se levanta la presente acta 
que después de leída y hallada conforme 

es f irmada por todos los señores concu» 
rrentes, de que yo, el Secretario, d o y f e 
Siguen las firmas y rúbricas. 

Y para que conste l ibro la presente e a 
Griñón, a 14 de enero de 1 9 7 6 . — E l Se
cretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l P r e 
sidente de la Junta M u n i c i p a l , José M a 
nuel Pérez. 

(G. C — 4 0 7 ) (X.—7.880> 

M O R A L Z A R Z A L 
E l día 2 del actual ha s ido c o n s t i t u i 

da en este M u n i c i p i o , según acta l e v a n 
tada al efecto, la Junta M u n i c i p a l d e l 
Censo Electoral para el bienio 1976-7?, 
compuesta por los siguientes s e ñ o r e s ; 

Presidente 

D o n Jesús González Domínguez. Juee 
de Paz. 

Vicepresidente 

Don Mar iano González Lázaro, C o n c e -
jal . 

V o c a l 1.° D o n Mar iano González L á 
zaro, Concejal .—Suplente: D o n A l e j a n d r o 
Cristóbal García Martín, Conce ja l . 

V o c a l 2.° D o n José de A n t o n i o B e 
rrocal , ex Juez.—Suplente: D o n T o m a s 
Navas Sanz, ex Juez suplente. 

V o c a l 3.° D o n José González Sane. 
Presidente de la Hermandad S i n d i c a l . — 
Suplente: D o n Miguel L o m i l l o s L o b o . V i ^ 
cepresidente de dicha Hermandad. . 

Secretario 
D o n Marc iano M i g u e l González, Secre

tario del Jazgado de Paz . 
Mora lzarza l , a 17 de enero de 1976 .— 

E l Presidente, Jesús González. 
(G. C — 4 4 7 ) (X.—7.881) 

A L D E A D E L F R E S N O 
Renovada esta Junta M u n i c i p a l c o n f o r 

me a los preceptos legales vigentes, c o a 
fecha 2 de enero corriente ha quedado 
constituida para el bienio 1976-1977, en 
la forma siguiente: 

Presidente 

D o n Doroteo Hernández Vázquez, Jueí; 
de Paz propietario. 

Vicepresiden te 
Don Julián Martín García, Conce ja l d e 

mayor edad.—Suplante: D o n L u i s Her
nández Vázquez, de igual condición. 

Vocales 
D o n José Hernández Hernández, e x 

Juez más antiguo.—Suplente : D o n G u i 
l lermo Recio Gutiérrez, de igual c o n d i * 
ción. 

D o n Julián Hernández López, Jefe d e 
la Hermandad Sindical del C a m p o . — S u 
plente: D o n Valentín C o l l a d o Gómez, :e 
.sustituye en el cargo. 

Secretario 

D o n José Ubeda Sola, Secretario del 
Juzgado de Paz . 

L o que se hace público para general 
conocimiento, en cumpl imiento y a los 
efectos que previenen las disposiciones le 
gales vigentes. 

A l d e a del Fresno, 15 d e enero d e 
1976.—El Presidente (Firmado) . 

(G. C — 4 4 8 ) (X.—7.882), 

A Y U N T A M I E N T O S 
E L E S C O R I A L 

Por parte de don Celestino V e n t u r a 
Rodríguez se ha sol ic i tado l icencia para 
instalación de u n supermercado en la 
finca número 9 de la calle Alfolí, de es
ta munic ipal idad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún m o d ¿ 
por la act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días» 
de conformidad con lo dispuesto en e l 
artículo 30 del Reglamento de 30 de n o 
viembre de 1961, mediante escrito a pre* 
sentar en la Secretaría del A y u n t a m i e n t o . 

E l Escor ia l , a 14 de enero de 1976.—. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G . C — 3 4 5 ) (O.—225) 
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A L C O R C O N 

Doña Adoración García Sancho solicita 
autorización para instalar farmacia en la 
calle Nueva, número 23. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas, lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 7 de enero de 1976.—El 
Alca lde , Santiago Casero. 

(G. C — 3 5 9 ) (O.—206) 

"Panif icadora Hermanos Talavera. So
ciedad Anónima" solicita autorización pa
ra instalar venta al por menor de pan y 
bollos en la calle M o n t o r o , número 2. 

Lo que se hace público para general 
Conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A l c o r c e n , a 3 de enero de 1976.—:E1 
Alca lde , Santiago Casero. 

(G. C — 3 6 0 ) (O.—207) 

blico para que los qué pudieran resultar 
afectados por la mencionada act ividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. '. 

Torrejón de A r d o z , a 8 de enero de 
1976.—El A l c a l d e (Firmado). 

(G. C — 3 6 5 ) (O.—212) ' 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
local idad, se hace público que don Juan 
M o r g a d o Casimiro ha solicitado licencia 
para instalar un taller mecánico de auto
móviles en avenida del Generalísimo, nú
mero 53. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a -contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 3 de enero de 1976.— 
E l Alca lde , Santiago Casero. 

(G. C — 3 6 1 ) (O.—208) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, .se hace público que doña Elena 
Cortés Calle ha solicitado licencia para 
instalar una tintorería en calle Sapporo, 
número 24. 

L o que se hace saber a f in de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 26 de diciembre de 1975. 
E l Alca lde , Santiago Casero. > 

(G. C — 3 6 2 ) (O.—209) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
D o n Pedro Hidalgo Ramos solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de churrería en el Parque Or-
basa, puesto número 2. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada act ividad 
puedan formular las observaciones perti 
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOIETIN OFICIAL de 
la provincia . 

Torrejón de A r d o z , á 8 de enero de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 3 6 3 ) (O.—210) 

"Dampex, S. A . " solicita l icencia m u n i 
cipal para el ejercicio de la act ividad de 
fabricación de artículos para regalo en la 
calle Brújula, sin número. 

; L o que en cumplimiento de lo estable
c ido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran .resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
Ja provinc ia . 

Torrejón de A r d o z , a 8 de enero de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 3 6 4 ) (O.—211) 

"Hermagar , S. A . " solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad de 
ampliación de taller de ajuste en la calle 
del Caucho, nave 12, número 50. 

L o que en cumplimiento de lo estable
c ido en la legislación vigente, se hace pú-

Don A n t o n i o Crespil lo Plasencia sol i 
cita l icencia municipal para el ejercicio 
de la act ividad de taller mecánico de pe
queña reparación de automóviles en la 
calle Higuera , número 18. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados p o r , la mencionada act ividad 
puedan formular las observaciones pert i 
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia . 

Torrejón de A r d o z , a 8 de enero de 
1976 — E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 4 0 8 ) (O.—221) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 

EJECUCIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo dispuesto por el i lus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura , 
por el presente se sacan a primera y úni
ca subasta, con dos licitaciones y - tér
mino no infer ior a veinte días, los bienes 
embargados y tasados, cuya peritación se 
detalla: 

Expediente número 19.493/70, incoado 
a instancias de la Inspección P r o v i n c i a l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
Lorenzo A l v a r e z de la Torre , con d o m i 
c i l io en la calle del Marqués de la V a i -
davia, número 11, en San Fernando de 
Henares (Madr id) . 

U n camión marca "Pegaso" , M-579.271 
(vehículo precintado Dor la Guardia C i 
vi l ) , 

Tasado en la cantidad de 200.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Fernando R i c o Sánchez, empleado de la 
empresa apremiada. 

(C—117) 

Expediente número 2.291/72, incoado 
a instancias de la Inspección Provinc ia l 
dé Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social , contra la empresa 
Julián Compóo Andrés, con domic i l io er. 
la avenida del Mediterráneo, número 43. 

U n a máquina de sierra, de cinta, de 
0. 40 de eje, para trabajar la madera. 

U n coche marca " S i m c a " , 1.000, ma
trícula M-674.567, con el número de mo
tor 220.984, número de bastidor 388.795. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
55.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—118) 
Los actos de remate tendrán lugar en 

la Sala, de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General M a r 
tínez Campos, 27, el día 20 de febrero 
de 1976, a las once de lá mañana, pre
viniéndose que para tomar parte en la 
subasta los l i d i a d o r e s deberán consignar 
el 10 por 100 del valor indicado, siguién
dose los trámites que establece la Orden 
ministerial de 7 de ju l io de 1960. 

Y para que conste y su inserción en 
ei B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su 
fijación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
d r i d , a 15 de enero de 1976.—Firmado: 
1. A . Jiménez, Secretar io .—Visto bueno: 
E l Magistrado de Trabajo. (Rubricado.) 

M a q i s t r a t u s r a d e T r a b a j o 
número 1 cíe M a d r i d 

E D I C T O 

Don A r t u r o Fernández López, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en esta Magistratura de Traba

jo con el número 1.836 de 1974, segui
dos a instancia de V i c t o r i a Pul ido G r a 
nados, contra Rafael Pérez Francos, en 
reclamación por cantidad, hoy día en pe
ríodo de ejecución, se ha dictado la s i 
guiente 

A c t a de subasta.—En M a d r i d , a 2 de 
enero de 1976, siendo la hora señalada 
para la celebración de la subasta que se 
tiene anunciada para el día de hoy, con 
las formalidades legales y con carácter de 
tercera y constituido en audiencia públi
ca el ilustrísimo señor don A r t u r o Fer
nández López, Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de los de M a d r i d y su p r o v i n 
cia, asistido del infrascrito Secretario y 
del A l g u a c i l de servicio don A n g e l de 
A n t o n i o Cristóbal, por Su Señoría se 
ordenó la celebración de la misma, a 
cuyo efecto por el Alguac i l se dieron las 
voces de rigor anunciando la subasta y 
leyendo las condiciones de la misma, así 
como la relación de los bienes que se 
subastan. 

Comparece para tomar parte en ella 
don Eugenio Fernández L o m a , mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de esra 
localidad, con domici l io en R o n d a de Se-
govia. número 3, quien deposita la can
t idad de 7.500 pesetas, equivalente ai 
10 por 100 del t ipo de tasación. 

También comparece al mismo efecto la 
propia ejecutante doña V i c t o r i a Pul ido 
Granados, cuyas demás circunstancias ya 
constan en el procedimiento y provista 
de D . N . I. número 1.614.743, que exhi
be y retira, no consignando cantidad al 
guna a calidad de depósito, amparándo
se en lo dispuesto en el artículo 1.501 de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Dando comienzo la subasta • sin que 
ningún otro postor comparezca y tras d i 
versas posturas, por don Eugenio Fernán
dez L o m a se ofrece la cantidad de 39.60) 
pesetas por los bienes objeto de la su
basta, postura que se acepta por Su Se
ñoría, por tener esta subasta carácter de 
tercera y. por tanto, sin sujeción a t ipo. 

Por doña V i c t o r i a P u l i d o Granados, 
tras diversas posturas, se ofrece por los 
bienes en licitación la cantidad de 39.900 
pesetas, manifestando que lo hace a ca
lidad de ceder a terceros, aceptándose 
la. postura por Su Señoría, anunciándose 
por el A l g u a c i l por tres veces consecu 
tivas con intervalos de cinco minutos, sin 
que se mejorara la postura. 

E n vista de ello, siendo superior la 
postura de doña V i c t o r i a Pul ido Grana
dos, se acuerda por Su Señoría la devo 
lución del depósito del señor Fernández 
Loma, lo que se efectúa en el acto por 
el Secretario. 

E n su v i r tud , por Su Señoría se acor
dó aprobar el remate de los bienes su 
bastados en el mencionado precio de pe 
setas 39.900, a favor de la ejecutante do 
ña V i c t o r i a P u l i d o Granados, por la que 
se manifestó que aceptaba el remate, ob l i 
gándose a su cumplimiento y a consig
nar el resto de l precio cuando se la or
dene. 

Y por Su Señoría se mandó entregar los 
bienes a la compradora rematante, pre
vio consignación del precio total dentro 
de tercero día, requiriéndose al ejecut 
do don Rafael Pérez Francos para que 
los deje a su disposición, y encontrando 
se en ignorado paradero, notifíquesele es 
te acta y requiérasele mediante edicto 
que será inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia , y una vez efectuado, acre 
dítese en el procedimiento la entrega. 

Dándose por terminado el acto se le 
vanta la presente, que leída, la firma la 
compareciente con el señor Magistrado 
con el Alguaci l y conmigo, el Secretario 
de todo lo cual doy f e . — A r t u r o Fernán 
dez.—María V i c t o r i a P u l i d o . — A n g e l d 
A n t o n i o . — A n t e mí: Pedro Carrasco. (Ru 
bricados.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma y de requerimiento legal al ejecu
tado d o n Rafael Pérez Francos, a los 
efectos acordados en el anterior acta de 
subasta, por encontrarse en ignorado do
mic i l io , expido el presente en M a d r i d , a 
? de enero de 1976.—Ante mí: E l Secre
tario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado de Tra 
bajo (Firmado). 

(B.—182) 

M a g i s t r a t u r a d e Trabajo 
número 1 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos que se siguen en ^ 
Magistratura con el número 2.53-. ^ 
nstancia de Patr ic io Solana Roncha, 

tra "Asepeyo, M u t u a Patronal num- i 
y otros, figura una sentencia cuyo ^ 
bezamiento y parte dispositiva son 
tenor l i teral siguiente: 

S e n t e n c i a — E n M a d r i d , a 12 de e 
ro de 1 9 7 6 — E l ilustrísimo s e n ° r , <je 
A r t u r o Fernández López, M a g i s t r a a o ^ 
Trabajo de la número 1 de las oe g U . 
capital, habiendo visto los P r e s e n ~jjai y 
tos seguidos entre partes: de la 
como demandante, Patr ic io Solana R 

chaz, asistido del Letrado don A l J . . . 
Bachiller, y de la otra, y como dem 
dos, "Asepeyo . M u t u a Patronal de > 
dentes de Trabajo número 151 • - ¿ e 

sentada por el Letrado don G o I J? ¡ ¡ r a n t ía 
Córdova Domínguez; F o n d o de * { e t r a jo 
y Pensiones, representado por el 
don Enrique de Juanes Fraga; E r r ) 1

j d o d¿! 

dríguez Gago, por herederos, asís ] a 

Letrado don Ernesto Martínez V* 'yCV 
empresa "Gutiérrez Col lados, S. 'córn-
Servicio de Reaseguros, éstos no n en 
parecido no obstante hallarse c l . £ * t ? : 1 
tiempo y forma legal, sobre acci 

Fa l lo : Que estimando en parte 
manda formulada por Patricio p a . 
Ronchaz, contra " A s e p e y o , M u

 t l ' 3 y 
t rona l número 151", F o n d o de oa i h e . 
Pensiones, E m i l i o Rodríguez Gago . ^p. 
rederos, la empresa "Gutiérrez y ^ r o 
dos, S. A . " y el Servicio de R e a y n C e : v 

debo de condenar y condeno en ^ y 

to de responsable pr incipal y c ° y flr 
ter directo, a la empresa "Gut ier \y 
l iados, S. A . " , a que pague ai 
cantidad de cincuenta y un mu c u e n 
tas noventa y nueve pesetas con ^ 
ta y seis céntimos (51.599,56 P e S ® l ' c o n t r i * 
los conceptos y período a que s 
la demanda, condenando con ¿jsy<! 
subsidiario del cumpl imiento de 1 « ¿ M 
obligación a la v iuda e hijos j n S ol ' 
Rodríguez G i l , para el supuesto " ¿ e V 
vencía del anterior, sin pérjuic ^ $ 
responsabilidad subsidiaria J f S Í n t í a - a 

t imo término del F o n d o de G a u 
solviendo a la " M u t u a Patronal 
y o " y al Servicio de Reaseguro. 

Y para que conste y sirva d e
C o i i a d o 5 , 

ción a la empresa "Gutiérrez y ¿0$> 
Sociedad Anónima", que tenia ^ 
ci l io en calle del General ^ ° ' ^ t a l . % 
ro 35, bajo derecha, de esta ca_ ^ e ne 
pido el presente en M a d r i d , a ¿o)-
ro de 1976 — E l Secretario ( r i 

(B--
.183' 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

M a g i s t r a t u r a d e » r u 

número 2 d e M a d r i d 
E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N ^ ¿ $ 

E n v i r tud de providencia d ' í o f J 
esta fecha por el ilustrísimo • f 

gistrado de Trabajo número ¿ ^ i d e 
en los autos numero 2 .9Ut V * u n o Z - ^ gfli' 
instancia de Carmen García y . - ¿ n ' ' 1~ Q ¡ . 
contra "Ca ja Hispana de P f e V * ^ a r 

presa " R o i f e r " , sobre despido- g n ig j 
dado ci tar a empresa " R o » e ' a r e Z c * ce 
rado paradero, para que coi . ^ 
día 10 de febrero, a las nu ^ c 0 . 
horas, para asistir a los acto* t e „o c, 
liación y juicio, en su caso, e ^ . 
lugar en esta Magistratura. - QS,,. 
paseo del General Martínez ^ ^xsPy 

mero 27, debiendo compaie e „ ¿ 
mente para absolver posicior ^ ^ 
fesión judic ia l y con t o d ° * l e r S e , c % v 

de prueba de que intente va c o n v o j -
advertencia de que es u n l ^ s U S p e n ° 
r ia y que dichos actos no S . t e n c i a - f í -
por falta injustificada de as ^ 

Y para que sirvü de c i tado ^ ct> 
sa " R o i f e r " se expide la P r t

T , ¡ j O F # 

de la provincia y colocaci 
blón de anuncios. , 

M a d r i d , a 15 de enero J 
Secretario, José L u i s B u i t r ó n - ^ l » " 
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R o t u r a d e T r a b a j o 
n u r * e r o 3 d e M a d r i d 

E n j C E D U L A ° E C I T A C I O N 

£ \ S e \ a u e n S
a

q U e 3 n t e e s t a Magis t ra -
T T * 0 » F e r n á n H , n S t a n c i a d e d o ñ a I s a " 

n , s ' se ha * : ac lamac ión de sa-

^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Z ^ o U ¡ f d í a 3 d c f e b r e r o d e ? 
? > a . c o m í 3 5 n u e v e h o r a s d e su 
ea' ^ta e n

m P r e z c a ante esta Magis t ra-
C a m D o

n
s
 e l

n ^ ^ o del General Martí-
° í e e o a c ü S e r 0 2 7 ' p a r a celebra, 

^ f t ' n ? e n e l m i s m o día. 
J a i a v ^ n n c i P a r a e} d e Í u i c i 0 ' de n 
t 1 0 n que s e l 6 " / 1 p r i m e r ° . en recl i 
C u t i é n d o l a Q

d , e J a d o e x p o n e r e x P r 

2 q u e deberá T e s . u n i c a convoc 
v ? ' 0 8 de n n S C o n c " r r i r con todos los 

no 
a-sa n

 s e \ V Pnmero , en recla-
tori5 v i r tiéndni n a Í a d o e x P ° n e r expre-

v e
 S d e o r u e r

b
a

a
C ° n c u r r i r . c o n todos los 

Por q U e ]<>s actnc 6 q U e l n t e n t e v a l e r s e 
Pam a l t a i n 2 n o P 0 d r á n ^spenderse 
«Je. just i f icada de asistencia de 
• le arl 

X e n l a S e c Í L q u e o b r a a su dispos i -
Y c°P¡a de ? d e e s t a Magis t ra tu-

c. P a r a su ; a d e m a n d a . 

S a H e l a P o v i n ? Ó n 6 n e l fi™ O n -
sa e v d e c i t a c i o n

n i C l a i Y C O n e l fin d e que 
C P l d o la n i g a l 3 l a c i t a d a empre

ñ e l 9 7 6
P I ! S ¿ n t e e n M a d r ¡ d . a 7 de 
• h ' Secretario (Firmado) . 

- (B.—186) 

q S e a r o ? , d e T r a b a i o 
n e r ° 3 d e M a d r i d 

C E D U U DE CITACION 

C F
p

e r n á n d e z
 m s t a n c i a de doña Isabel 

Se Ù S - A . " ' c ° n t r a la emDresa " C l i -

< \ C o r d a d 0 se ' r i a m a f Í Ó n d e d e s P i d o " 
"ocid' ' A . " «, C l t e a la empresa " C l i -

A t h o T ? S U l t i m ° domic i l io co-
3 Us „ í a 3 deVK ' C n e s t a c a - n i t a 1 ' P*>* 
r^c n u e v e horac I e r o d e l a ñ o en curso. 
P a s ó t e esta L - 1 1 m a ñ a n a - compa
r ì 6 1 G e n e a

r a ^ a f l s t r a t u r a . sita en el SI 2 7 ' Para c e ^ a r t í n e z Campos, nú-
^ l e n el 2 ! r r a r , a c r o d e conci l ia

li que ante esta Magistra

do 
'a ni e n el m ; / " * " 4 < U ~ L U a e concii ia-
el 1 d e Juicio í?0 d í a ' seguidamente, 
dei?Ilmero ^ , n o h a b e r avenencia 

^ito d o e x n r » ; " i l a reclamación que se 
% f ^ ° n v o c a ¿ r

a d a ' advirtiéndole aue es 
U a ° s lo» ^ i a ' . a u e deberá concurr ir > n t ¡ u s los m o H - 4 e a e b e r a concurr ir 

S l V a l e r s e v d 0 8 d e p r u e b a d e q u e 

^ a s i
 U s PenderL 4 U e l o s a c t o s no po-

• Se l > i a de n
 P ? r f a , t a injustificada 

% J e a dvien" P 9 r t e -
S ^ e t a

q
r V e obra a su disposi-

! V t )a 0 P l a simple rt ^ C S t a M a S i s t r a t u 
• > . su i n P e . d e la demanda. 

Pre 

T ' a su \nZ7 1 3 demanda. 
d 1 3 D o v i n ? 0 n G n e l K T I X O , , -

V l ^ C l a y con el fin de que 
1 l e g a l a la citada em-

H l 0 de i Q - ^ e s e n t e en M a d r i d , a 7 
i y 7 6 — E l Secretarlo (F ir -

(B.—188) 

*****>r?/\ T r a b a'° 
e r o 3 d e M a d r i d 

°? Pak,. EDICTO i a ° l 

r C ^ Í o ° n ü m p A n d r é s ' M a « i s t r a -
>°s U n S a b e r - n e r ° 3 d e M a d r i d . 

r é A n r
U r a d e í ' K ^ ^ s ante e s a 

^ S & * P é r l 2
r a b a j 0 a instancia de 

ci ' a r ¡ o s !' S. A . ' - p e z y otros, con-
í ' S e k 0 ^ d í a ' a

e n ac lamac ión sobre 
o S s ^ a c o r d \ / n

n ^ m i t e de ejecu-
Í H C ? 3 ^ , p o r V S a C a r a l a v e n t a en 
? d^ a ^ b a r e L r m i n ° d e ocho días, 
V e l d i P«rt d ° S C o m o de propie^ 
í > a

m Í c i l i o fin?andada- depositados 
¿ > . , . n u eve k i l a d e C a s t i » " e Í o y 1 c, n u e v e k i l , d e C a s t i H e i o y li 
N e ' C u * a r e l a c i ^ m e t r o s de M o r a d, 

cai 0 s IH y t a s a c i ó n es la si 

V 0 * b ü t
 d e s p a c b o , con cinco 

o r meta 

6 d i b W o , con sus acce-

m e t a l i c o , con cuatro 

U n armario estantería metálica. 
Importa la presente tasación la suma 

de 23.400 pesetas. 
D i c h a subasta tendrá lugar en la Sala-

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Martínez Campos, número 27, en p r i 
mera subasta el día ' 12 de febrero de 
1976; en segunda subasta, en su caso, 
el día 19 de febrero, y en tercera su
basta, también en su caso, el día 26 de 
febrero, señalándose como hora para to
das ellas la de las doce y media de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi 
ciones siguientes: 

1. a Que los l ici tadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a t ipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del t ipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario , con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en término 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
previamente el depósito legal. 

D a d o en M a d r i d , a 13 de enero de 
1976.—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C.—112) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 4 d e M a d r i d 

EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo número 4 de M a 
dr id y su provinc ia . 
Hago saber: Que en el proceso segui

d o ante esta Magistratura de - Trabajo, 
registrado al número 1.777/70, Ejecución 
108'70, a instancia de A l i c i a Gómez M a r 
tín, contra Angel Sánchez Alcázar, en 
reclamación sobre cantidad, en providen
cia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n automóvil marca "Seat" , 124, ma

trícula M-795.445, valorado en 60.000 pe
setas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar e n ' l a Sala de audiencias 

de esta Magistratura, , sita en paseo del 
General Martínez Campos, 27, en ter
cera subasta en quiebra el día 17 de fe
brero, señalándose como hora para ella 
las nueve treinta de la mañana, y se ce
lebrará bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor l ibrar sus bienes pa
gando pr inc ipal y costas: después de ce
lebrado", quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. 

4. a Que la subasta se celebrará por el 
sistema de pujas a la llana y no se a d m i t i 
rán posturas que no cubran las dos "er-
ceras partes del t ipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que en tercera subasta en quiebra 
los bienes saldrán sin sujeción a t ipo, ad
judicándose al mejor postor si su oferta 
cubre las dos terceras partes del precio 
que sirvió de t ioo para la segunda subas
ta, ya que en "caso contrario, con sus
pensión de la aprobación del remate, se 
hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días pueda 
l ibrar los bienes, pagando la deuda, o 

presentar persona que mejore la postura 
última, haciendo el depósito legal. 

6. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

7. a Que los remates podrán ser a ca
l i d a d de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en "Talleres Hernández", Arapi les , 
número 16, a cargo de José A n t o n i o D u 
ran de Meñaca. 

Y para que sirva de notificación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en' el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y en cumpl imiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal , expido el presente en M a d r i d , a 22 
de diciembre de "1975 — E l Secretario, Je
sús González V e l a s c o . — E l Magistrado de 
Trabajo, Juan A n t o n i o Linares Lorente. 

(C—113) 

n i as mam 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 5 d e M a d r i d 

EDICTO 

D o n Marc ia l Rodríguez Estevan. Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
M a d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Martín de 
Vidales Castro, contra " D e Diego y C o 
loma, S. L . " , en reclamación por plant i 
l la , registrado con el número 2.999*75, se 
ha ' acordado citar a " D e Diego y C o l o 
ma, S. L . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 12 de febrero, 
3 las nueve treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juic io , que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 5, 
sita en el paseo del General Martínez 
Campos , número 27, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la em
presa " D e Diego y C o l o m a , S. L . " se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinc ia y colocación en el tablón de anun
cios. 

M a d r i d , a 13 de enero de 1976.— E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—189) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 6 d e M a d r i d 

EDICTO 

D o n M a r c e l i n o M u r i l l o Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo número 6 de 
los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Iniesta Gar
cía, contra Juan Cortés Berlinches, en re
reclamación por cantidad, registrado con 
e l número 2.091/75, se ha acordado citar 
a José Iniesta García, en ignorado para
dero, a f in de que comparezca el día 11 
de .febrero, a las diez horas de su maña
na, oara la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 6, 
sita en el paseo del General Martínez 
Campos , número 27, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada, y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es tínica con
vocator ia y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación, a José 
Iniesta García, sin domic i l io conocido, se 
expide la presente cédula para su p u b l i 
cación en el B O L K T I X O F I C I A L de la pro

vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

M a d r i d , a 13 de enero de 1976.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—209) ' 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a i o 
número 8 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 2.441/72, seguid 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 8-de M a d r i d , a instancia de Juan Sán
chez Ostos y A n t o n i o Hipóla Sánchez, 
contra "Industrias Metálicas del M u e b l e " , 
sobre crisis, con fecha 12 de enero de 
1976 se ha dictado tasación de costas, 
cuya parte disposit iva es del tenor l i te
ral siguiente: 

Tasación de costas que se practica a la 
empresa "Industrias Metálicas del M u e 
b l e " , propiedad de don José Núñez H e r 
nández: 

P r i n c i p a l reclamado, 35.351 pesetas; 
honorarios Letrado, (3.000; reintegro ac
tos jurídicos, 50; derechos de Magis tra
tura, ejecución artículo 1.°, 86-87, 663; 
incidente tasación, 200; registro, 20; dis
posición común I V , 1.950; correo cert i 
ficado, 100, y pólizas M u t u a l i d a d , 100.— 
Suman: 41.434 pesetas.—Importe reteni
do, 45.341 pesetas.—Sobrante para la em
presa, 3.907 pesetas.—Importa la ante
rior tasación de costas las figuradas pe
setas 4 1 . 4 3 4 . — M a d r i d , 12 de enero de 
1976.—El Secretario. (F i rmado y r u b r i 
cado.)—Ilegible. 

Providencia . — Magistrado, ilustrísimo 
señor don Herac l io Lázaro M i g u e l . — M a 
d r i d , 12 de enero de 1976.—Dada cuenta: 
vista la anterior tasación de costas, dése 
traslado de la misma a la empresa eje
cutada "Industrias Metálicas del M u e 
b l e " por término de tres días, a los efec
tos legales oportunos, y resultando desco
nocido el d o m i c i l i o de dicha ejecutada, 
notifíquese por medio de edicto, que se 
publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de e s T 
p r o v i n c i a . — L o mandó y firma Su Seño
ría, de que doy f e . — F i r m a d o y rubrica
do : Ilegible. , 

Y para que sirva de notificación a " I n 
dustrias Metálicas de l M u e b l e " , en la 
persona de su t i tular don José Núñez 
Hernández, en ignorado paradero, se ex
pide la presente en M a d r i d , a 12 de ene
r o de 1976.—El Secretario ( F i r m a d o ) . — 
E l Magistrado de Trabajo (Firmado). 

( B . — 1 9 2 ) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 9 d e M a d r i d 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 1.298-9/75, Eje
cución 104/75, seguidos ante la Magis 
tratura de Trabajo número 9 de M a d r i d , 
a instancia de Danie l Castr i l lo Tejerina 
y otro, contra " E d i s c o , S. L . " , sobre des
pido, con fecha 16-12-75 se ha dictaao 
providencia , cuya parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Providenc ia .—Dada cuenta: procédase 
a la tasación de los bienes embargados 
en diligencia de 16 de diciembre corr ien
te, como de propiedad de " E d i s c o , S. L . " . 
a cuyo efecto se designa como Peri to a 
don Pedro H u i d o b r o Salazar, lo que se 
hará saber a dicha parte, para que en tér
m i n o de dos días pueda designar c t ro Pe
rito que intervenga en el avalúo de d i 
chos bienes, bajo apercibimiento de te
nerle por conforme con el designado de 
oficio, y hágase saber la designación ai 
Per i to para aceptación del cargo bajo 
juramento y cumplimiento del m i s m o . — 
L o mandó y firma Su Señoría. D o y f e . - -
Eustasio de la Fuente González.—Ante 
mí : Pab lo González Izquierdo. ( A m b o s 
rubricados.) 

Y para que sirva de notificación a " E d i s 
co, S. L . ' \ en ignorado paradero, se ex
pide la presente en M a d r i d , a 29 de d i 
ciembre de 1975.—El Secretario, Pablo 
González Izquierdo. 

( B . — 1 9 3 1 
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M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 11 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

D o n José Ramón López F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A l f o n s o Hidalgo 
González, contra " U d i t , S. A . " y Lu 's 
Alvarez Cienfuegos, en reclamación por 
cantidad, registrado con el núm. 2.883/75, 
se ha acordado citar a " U d i t , S. A . " y a 
Luis A l v a r e z Cienfuegos, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
9 de febrero, a las nueve cincuenta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 11, sita en el paseo del 
General Martínez Campos, número 27, de
biendo comparecer personalmente o •• e-
diante persona legalmente apoderada y 
con_ todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se les cita pa
ra el mismo día y hora a las referidas 
partes demandadas para la práctica de la 
confesión judicial , con la advertencia de 
que en caso de incomparecencia injustifi
cada podrá ser tenida por confesa de los 
hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
r ida parte que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de T r a 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a " U d i t , 
Sociedad Anónima" y a Luis A l v a r e z C i e n -
fuegos se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 7 de enero de 1976.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—194) 

M a p i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 13 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 2.808/75, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de M a d r i d , a instancia de Ange
la A l i o t o D ' A r q u i s t o , contra "Terrenos 
de España, S. A . " y los interventores A n 
tonio R o l d a n Garr ido , Manuel V i l a V i l a , 
Ernestina N i e t o de Hernández y A n t o n i o 
Díaz García Mauriño, sobre despido, con 
fecha 10 de enero de 1976 se ha dictado 
sentencia, cuya parte disposit iva es del 
tenor l i teral siguiente: 

F a l l o : Que debo declarar y declaro i m 
procedente el despido de la trabajadora 
doña ' Angela A l i o t o D ' A r q u i s t o . acorda
do por la demandada "Terrenos de Espa-
ña ; S. A . " , condenando a esta empresa 
y a don A n t o n i o Roldan Garr ido , don 
Manuel V i l a V i l a , doña Ernest ina N i e 
to de Hernández y don Luis Felipe Díaz 
García Mauriño, éstos en su condición de 
interventores judiciales de la suspensión 
de pagos de aquélla, a que, por opción 
de la actora, la readmitan en su puesto 
de trabajo o le indemnicen en la cantidad 
de 10.500 pesetas, y en todo caso le abo 
nen los salarios devengados durante la 
sustanciación del procedimiento. 

Notifíquese esta resolución a las par 
tes, advirtiéndoles que de acuerdo con 
el l ib ro tercero del vigente Procedimien
to Laboral , pueden interponer recurso de 
suplicación, cuyo conocimiento corres 
ponde al Tr ibunal Central de Trabajo, en 
el plazo de c inco días hábiles, a contar 
del siguiente al de la notificación de esta 
sentencia, y deberá ser anunciado por es 
cr i to o mediante comparecencia en la 
Secretaría de la Magistratura, siendo in 
dispensable, si el que recurre es el res 
ponsable de la condena, que al propio 
tiempo se presente resguardo acreditati 
vo de haber ingresado en la cuenta co 
rriente que a tal efecto tiene abierta *a 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de A h o r r o s 

y Monte de Piedad (Sucursal número 1, 
de E loy Gonzalo , 10, cuenta número 800), 
el depósito de 250 pesetas, sin cuyos re
quisitos no podrá tenerse por anunciado 
el recurso y quedará firme la sentencia. 
Así por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, estándose celebrando 
audiencia pública por el ilustrísimo se
ñor d o n A n t o n i o López Delgado, Magis
trado de Trabajo número 13, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a doña 
Ernestina N i e t o de Hernández, en igno
rado paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 15 de enero de 1976.—El Se
cretario, María Angeles Bartolomé Pardo. 

(B.—195) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

D o n José Danoausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audienc ia Terr i tor ia l de M a 
d r i d . 
Cert i f ico : Que en la apelación de ios 

autos incidentales seguidos en el Juzgado 
de primera instancia número dieciséis de 
esta capital , por "Fabricaciones Vighor , 
Sociedad Anónima" y " S . A . V i g h o r e m " , 
con "Construcciones Alcalá, S. A . " y 
otro, sobre excepción perentoria de cosa 
juzgada, se ha dictado por la Sala P r i m e 
r a de l o C i v i l de esta A u d i e n c i a Terr i to 
r i a l la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte disposit iva dicen así: 

Sentencia 
E n la v i l l a de M a d r i d , a veinte de d i 

ciembre de m i l novecientos setenta y c in 
co .—Vis tos en grado de apelación por la 
Sala Pr imera de lo C i v i l de esta A u d i e n 
cia Terr i tor ia l , los autos incidentales pr>-
cedentes del Juzgado de pr imera instan
cia número dieciséis de los de esta capi
tal , seguidos entre partes: de una, como 
demandantes y apelantes, "Fabricaciones 
V i g h o r , S. A . " y " S . A . V i g h o r e m " , do
mici l iadas en Gerona, representadas por 
el Procurador don Joaquín A l f a r o L a -
puerta y defendidas por el Letrado don 
Jacinto Bueno Valencia ; de otra, como 
demandada y apelada, "Construcciones 
Aloalá, S. A . " , domici l iada en M a d r i d , re
presentada por el Procurador don Angel 
Deleito V i l l a y defendida por el Letrado 
don M a n u e l M o n t e r o Martín; de otra, 
como demandado y apelado, don José 
María A y x e l a Tarrats, mayor de edad, 
Arqui tec to , domic i l iado en Barcelona, que 
por su incomparecencia en esta alzada se 
entendieron en cuanto a este último las 
actuaciones con los estrados del T r i b u 
nal , siendo el objeto del pleito la excep
ción perentoria de cosa juzgada. . . 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción interpuesto por el Procurador don 
Joaquín A l f a r o Lapuerta , en nombre y 
representación de "Fabricaciones Vighor , 
Sociedad Anónima" y " S . A . V i g h o r e m " , 
contra la sentencia dictada en fecha die 
c iocho de marzo pasado, en los autos a 
que el presente r o l l o se contrae, debe 
mos confirmar y confirmamos la senten 
cia recurrida, sin hacer especial pronun 
ciamiento en cuanto al pago de las cos
tas en ninguna de ambas instancias. 
Así por esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá certificación al ro l lo de Sala y 
que será notificada a las partes no perso
nadas, conforme determina la Ley, si 
dentro del término de segundo día no 
fuere solicitada la notificación personal, 
l o pronunciamos, mandamos y firmamos 
Valer iano Val iente , A n t o n i o Laguna Se
rrano, V i d a l Mora les , José López Borras 
ca, Fernando Menéndez. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la anterior 
sentencia el mismo día de su fecha por 
el ilustrísimo señor Magis trado don Fer
nando Menéndez Vives , Ponente que ha 
s ido en la misma, estando celebrando au
diencia pública la Sala Pr imera de lo C i 
v i l de esta A u d i e n c i a Terr i tor ia l , de lo 
que como Secretario de Sala c e r t i f i c o -
José Dancausa. (Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original , a 
que me remi to y de que certifico. Y para 
que conste y publ icar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinc ia , a fin de que 

sirva de notificación al demandado no 
comparecido don José María A y x e l a Ta 
rrats, expido la presente, que firmo en 
M a d r i d , a doce de enero de m i l nove
cientos setenta y se i s .—El ^Secretario de 
Sala (Firmado). 

(G. C — 3 5 0 ) (C—111) 
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I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide a v i r 
tud de providencia dictada por el i lus
trísimo señor don A l b e r t o de Amunáte-
gui y Pavía, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número tres de M a 
dr id , en los autos de procedimiento judi 
cial sumario del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria , número m i ; 
diecinueve de m i l novecientos setenta y 
cinco, promovidos por la "Banca López 
Quesada, S. A . " , contra "Palcón, Socie
dad Anónima", en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se 
anuncia la venta en pública y tercera su
basta, sin sujeción a t ipo, término de 
veinte días: 

Suerte de tierra de nueve m i l hectá
reas de superficie, sita en el término m u 
nicipal de A l h a m a de Granada, conocida 
con los nombres de "Sierra de E n m e d i o " . 
'^Sierra de Jatar", " P u e r t o de Sedella" . 
" H a z a del Lastonar" , "Barranco de ia 
Caldera" , "Puer to de A l b u c a r " , " L o m a 
de Gallego", " M a t a de Todos los Aires'V 
" V a 1 d e i nf iernos" , "Va lde in f ie rn i l los " . 
"Cueva de los A b a n t o s " , "Panderos de 
M i r a n d a " , "Veredas Blancas" , "Fuente 
de Juan M o r e n o " , " L o m a de las Suelas", 
"Pelado de Malascamas" , " H o y o s de las 
Palas", " M a t i l l a Oscura" , "Quehigo de la 
Petra" , " L o s Si l lones" , " C e r r o y Cueva 
del Carnero" , " C u e v a de los Mármoles" , 
"Chorreras A l t a y Baja y de E n m e d i o " 
y " M o l i n i l l o " . L i n d a : por el Oeste, su
bida hasta buena parte del "Barranco de 
las Pi letas" y "Puer to de las Angostu
ras", donde se une con el barranco una 
lastra de peñas que baja por la izquier
da, se continúa barranco arriba, teniendo 
a la derecha tierras de los señores Jimé
nez y a la izquierda las que se van des
cribiendo, se llega a " L a s Chorreras"., 
frente a la cual y a la caída del " C e r r o 
de los M a c h o s " existe el mojón l lamado 
del Tejo; desde " L a s Chorreras" se con
tinúa barranco arriba a la unión de otros 
tres, uno corto e insignificante; otro al 
lado, que es el que baja del "Puer to de 
A l b u c a r " , y otro más a la derecha, que 
baja del " P u e r t o de Sedella" , desde el 
cual, volviendo a la izquierda, se va al 
mojón de Bates, que está próximo al ca
mino, y continuando la cordi l lera ade
lante, dejando a la derecha la jurisdic
ción de Cani l las de A l b a i d a y a la i z 
quierda las tierras de este caudal , se s i 
gue al " P u e r t o de A l b u c a r " , donde hay 
un mojón; desde aquí a un cerro peque
ño y escabroso, del cual se continúa por 
una lastra de piedras a otro cerro más 
elevado a la " L o m a de las M i l a s " , y de 
aquí se va a un cerrito con un mojón 
en su cumbre y desde éste al "Puer to de 
la O r z a " , en línea recta, y l indando con 
tierras de la finca segregada, de la que 
se describe, se va a "Peñón R e d o n d o " , 
por bajo del Pozuelo y continuando siem
pre faldeando la sierra se marcha a un 
cerr i l lo que mira al "Barranco de Valde-
infiernos", jurisdicción de A l h a m a ; y de 
aquí se va al río, de él a la "Cañada de 
A l h u c e m a r " y siguiendo la l inde de los 
montes de frutos de bellotas de don 
Francisco de Rojas se sigue al " C e r r o del 
Madroño", de aquí al " T o r i l de R a y a " , 
l indando con tierras del conde de Alcá
zar; continuando por un cerri l lo de pe
ñas se va a parar a la "Sierreci l la de N Í 3 -
t o " y de aquí a un cerro que da vistas 
a las aguas de Competa , l indando con 
tierras de don Juan Luis Nie to y de doña 
Juana Morales , desde el cual se marcha 
a otro cerri l lo inmediato y desde él a 
un mojón próximo, desde el que se des
ciende por una lastra de peñas a las 
angosturas del "Barranco de las Pi letas" , 
donde comenzó la descripción. 

Inscrita a los folios sesenta y dos y 

„«ta v c u a 

sesenta y tres vueltos y sesenw : ) i b r 0 

del tomo ciento siete del arcni 
treinta y ocho, inscripciones a ¿e 

séptima, decimoctava y décimon p|¡, 
la finca número setenta y seis 
cado. , „„, e» 

, ' lu a 
Para cuyo acto, que t e n a r a j j á| 

la Sala audiencia de este Juzga 
M a d r i d , calle del General ^ ^ 

en 
número uno, piso tercero, se 
lado el día veintisiete de febrer ^ . 
mo, a las once horas de su mana 
viniendo a los l icitadores: 511. 

+P en ' 
Que para poder tomar pane ^ 

basta deberán consignar previame ^ ¿1 

arreglo a derecho, una cantida 
diez por ciento del t ipo de » J^ta 
subasta de la finca, y que es t a S . 
y siete millones quinientas mil p ^ 

Que los autos y la certificación ^ 
gistro, a que se refiere la' i e * r í a . 
están de manifiesto en la sene ^ 

Que se entenderá que t o d ° i ó n y ^ 
ace D ta como bastante la t l t u l a C : e r ¿ r e s ¡ 
las cargas o gravámenes an ^ cf;-
los preferentes, si los hubiere, ^ 
dito del a c t o r , continuaran p a 
tentes, entendiéndose que el e„ la 
te los acepta y queda s u b r o g a " ^ de5-
responsabilidad de los mismos, ^ re
tinarse a su extinción el prec 
mate. i 

Y para su publicación en el 
O F I C I A L de la provincia l ibro w - n „o-
en M a d r i d , a quince de enero a

S e C r e t a ^ 
vecientos setenta y seis. • ¡ns^ 
(Firmado). — E l Juez de p n m e r 

cia (Firmado). 
(A. 

J U Z G A D O N U M E R O W 

E D I C T O 

.10 

D o n Luis A n t o n i o Burón Barb » ^ j u í 

trado-Juez de primera instanc 
gado número diez de Madrid- ^ ^ 
Hago saber: Que en los autos ^ 

cedimiento judicial sumario a rjipo^, 
de la ley A o (A ciento treinta y uno de ia ' w ¿ 0 

r ia que se tramitan en este J u
 con.¡ 

mirante, número nueve, * tercero' ^ ^ 
número ochocientos treinta y d°j'n St3i 1 l\ 
novecientos setenta y cinco-'B. 3

 pres« 
del Procurador señor Puig , e n

 l á 

tación de "Banco de Crédito a
b e „ e f i ¿ 

trucción, S. A . " , acogido a los ^ ] a pi 
de pobreza, contra don 

Isidoro Ü Y N 

za Vicente , para la efectividad <-> ¿ e v 
di to hipotecario, por resolucio ^ p 
fecha'se acordó sacar a la v e tt^\ 
blica subasta, por primera v e z ^ $] m 
de veinte días de antelación y j eSc^h 
ció de su tasación fi jado en f 0piea 
de hipoteca, la siguiente f i « c a v 

del demandado: a 
Casa situada en esta capitah ^ 

con el número cinco de la c a . j ¿e ' 
en el "distrito judicial y ™ ü n l C „ ¿ e la 
lacio, parroquia de San António ^ t r 
r ida, con una superficie de ¡yale^ 
cuadrados y 72 decímetros. c 7 etro 5. ,j 
a 4.054 pies cuadrados, 70 d e a ^¡([CW 
otro; esta casa tiene su facha ^ 
a dicha calle, situada a Oriente- r t e ' 
nería de la derecha, situada al [ 
da con la casa número siete 
ma 

de 
>_VJII i o y,aaa n u . . . . - , , \()S ' uf 
calle de A r r i a z a . propia u ^ deros del excelentísimo señor j a de l:'Mci 

lardos de Car los ; medianería ^ fij^ 
quierda, situada al Sur, l " 1 - o v>-^. 
número tres de la misma ca 1 • <ÁE--J¡p 
de dichos herederos, y al tes ^ g 
ra el si t io, situado a Poniente y tít 
da al oatio ronda del edificio ^ pa> 
con el número 20, provisiona . ^ 
de San Vicente , también de ^ps^j 
nados herederos. Inscrita en e - nn^j 
la Propiedad de Occidente. t o f n o f J 

r o cuatro de los de M a d r i d , - ] 9 7 , I 
70 de la sección segunda, fo 1 1 ^ 
número 107, inscripción 12- j o S c i e " 

Tasada en la cantidad de . 
m i l pesetas. n a s C

ef¿ 
Para el acto de la subasta s fet>r ¿ e 

lado el día veintisiete del me^ ^ S a i s $ ¡, 
próximo, a las once horas, e ^ Q ja 
audiencias de este Juzgado, 
guientes condiciones: 

i 
Pr imera 

Que los autos y la « r t i F I ^ S f 
a que se refiere la regla cu ^ ]ey ^ 
tículo ciento treinta y uno g n 1* 

>P'e 

potecaria, están de mam 
cretaría de este Juzgado. 

fiesto 
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Segunda Sjue se «nt j 
: p t a coma K d e r á q u e t o d o Hcitador 

0 1 0 a t a n t e ] a titulación. 

n * Tercera 
las 

fPreferentef^ 5 , 0 f a v á m e n e s • anteriores 
d - a c t o r a contin , a s > b i e r e , al crédito de 

! e n dose ouo , a n s u b s i s t e n t e s , enten-
n e d a s « b r o L i r e n ? a t a n t e los acepta y 

S r n Í S * o s g
s

a i í ° H
e n Ia responsabil idad de 

1 Precio del V„ d e s t l ™ r s e a su extinción 
C 1 remate. 

Serví - Cuarta 

'it « * i o Á P a r a , a s u b a s t a l a la can

ia QUí 

te 1ic t a d ? P a r t e e n l a s u b a « t a de-
l S , ° b r e ^ S r e , s ^ " s i g n a r previamen-

P d e oeoósL 1 Í U Z g a d ° 0 Ca>'a G e ~ 
T ? ' u n a c a n t i d a d 

s« _ ' ai diez nnr v? 

Quinta 

5 l l 0 * * ° r S T U n a cantidad igual . 
C S ' n ^uy 0 reoulsitn 0 1 " d e ^ ' requisito no serán a d m i t a 

S ! 0 ^ e " o ^ d . ; a « « v e de enero d< 
P V S a d o s e i s - - E l Secre-

3 estancia rp- M a 8 , s t r a d o - J u e z de 
a " c i a (Firmado). 

(A.—279) 
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 E D I C T O 

r o 1 ° ~ I l , e 2
C d e 0 n b - e 8 Ó n B a r r e d a ' Magis -

Ha : c e * M $ s ¡ r i n s t a n c i a nú™-
el n so saber. n 
*Ü Í ü ^ 0 q u i n i e n r e n C S t e I u Z S a d o ^ b a Í ° 
f t o T 7 ^ C " e Z c u a r e n t a y d o s d e 

V o í ÍUl'e¡o eie" f- y C ' n C ° ' S e s i § u e n 

?al Bat Barcelona V ° 3 i n s t a n c i a d e 

ta ö 0ll irl . ^ l o r > a , Contra rlor, T^o-í r»„_ 

r ° quinienr S t e J u z S a d o y bajo 
; e C i e n t o s C U a r e n t a y dos de 

-nc 0 íe i u ¡ c i o ! ¡ 1 y C l n c o ' s e s i § u e n 
Ba i ' B a rce lona V ° 3 Í n S t a n C Í a d e 

V ° l u d a G e v a : , ° n t r a d o n P a s -
v«nta' e » los cLi d o n M a r i a n o Blanco 
V d p

e n , PúbHca 3 a c o r d 3 d o la 
. u n 6 ° S s i g u i a e n t e s b a S t a ' P ° r P r Í m e r a 

3 H l a v a d 0 r a , * " 
u automática, " Z a n u s s i " , 

»" ^ "3 O p p a * . 

Una
 a g u a ' m a r c a ' W 

sist?K,acas e S ? c ^ d r r ^ f u e g o s 3 

Un, a b u t a n 0
 C a s ' h o r n o y depó-Jna i A T 

^ S ^ o ^ ^ " Z a n u s s i " , de 

V f
e . C Í n c ° H t r 0 r r C a " C o i n t r a - G o d e -

» t e l ^ o m a ; . . M a r c o n . „ 
ü Portátil, «Vanguard», de 

V m a q u i n a H 

c • oe coser, eléctrica, " W e r -

Ü n
a

a
y ^ e s a

a s tapizadas en skay color 
V e s t u f a d e ° n d a c o n Pie de velador, 

tj outano, marca "Super-

'as , 

V c V n el centro ° r y d o s P u e r t a s 
, \ f

 a ) 0 n e s en u 1 y C u a t r o puertas y 

S a
m U e b l e liK 

¡ P a feCOl°r C r e m a ' 
X * el centro ° r y d o s P u e r t a s 
, Un t ) 0 t l e s en lo ' y C u a t r o P u er tas y 

t
t r e s i l l 0 * a p a r t e inferior . 

P l a
Z a S

0 m P U e S f ° d e d ° s sillas y 
' ° 0 n a l m ' u " s k a y color butano, 

>o s >eblo ^ o h a d o n e s . 

V e l 2 t e t r o s 1 " 1 ) ' P ° r elementos, de 
S C U a t r o e , e l C U a d r Í 1 1 ° d e h , ' e r r o 

? n a m ^ 5 » W C ° l o r b e i g ' t a P a te 

a e ? 0 n i e d o r ' d e l ibro . 

V M 4 d U d Í e ^ i a , s q
d

U
p

e t G n d r á l u § a r en la 

P r N o , n t a y L M a n a . d e M o l i n a , nü-
f ^ a v e ? n V - P l S O q u Í n t o ' s e h a > í n : a i a c _ V e i n t i c u a t r o f P h r n , „ 

& 1 d í a
y v e ° n V P Í S Ó ^ " t o , se ha 

1 > ¿ V l a s One! H C U a t r ° d e f e b r c r o 

i ^ C t ! P o nara i d e S U m a ñ a n a ' s ¡ r -
>0 m i I" m ? S m a l a e n t i d a d a N t V U a t r o l l m ? S m a l a cantidad 

Jos
 e n d o s e ^'quinientas pesetas, 

* N > s P a r S S , q U e n o c u b r a n 

W e I l L 0 n s ¡ 8 n a r „ y d e b i e n d o los íi-

L S ü P u b l i c ^ / h C i t a C , ó n 
» su p ^ - 1 1 0 0 5 a «citación. 

f¡o "Sto,adrid. ^ doce 'o C X P Í d ° 6 1 P r e -
^ V a H S e t e n t a v - d e e n e r o d e m i l 

X i n d 0 ) - - E l y M e i s . ' ~~ E 1 Secreta-
t a n c i a ( F i r m ^ ' r 3 ' 0 - 1 " 6 2 d e ia " " S ' ^ L I 

a a r m a d o ) . 
(A.—290) 
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C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos en este Juzgado 
de primera instancia número catorce de 
los de M a d r i d con el número dieciocho de 
m i l novecientos setenta y seis, a instancia 
de don Héctor Ríos Igualt, representado 
por e l Procurador señor O r t i z de Solór-
zano, contra don M a n u e l Díaz de Monas
terio Guren-Haredo y doña Elena D o m i -
ti la Si lva Negrete, sobre declaración de 
validez de contratos de compraventas y 
otros extremos, se dictó la providencia del 
tenor en relación siguiente: 

Providencia 

Juez, señor A l v a r e z T e j e d o r . — M a d r i d , 
a ocho de enero de m i l novecientos se
tenta y Seis .—Dada cuent?, per turnado a 
este Juzgado el precedente escrito con los 
documentos que al mismo se acompañan, 
fórmese con todo ello la onortuna pieza de 
autos en la que se tiene por parte legítima 
a don Héctor Ríos Igualt, y en su nombre 
y representación y en v i r t u d del poder que 
debidamente bastanteado y aceptado pre
senta al Procurador don Rafael O r t i z de 
Solórzano y A r b e x , con quien se enten
derán las sucesivas diligencias en la for
ma y modo dispuestos en la Ley , devol 
viéndosele el poder como pide, dejando 
test imonio del mismo en autos; se admite 
a trámite la demanda que formula el a lu
dido Procurador en la representación i n 
dicada, la cual se sustanciará por las re
glas establecidas' para el juic io ordinar io 
declarativo de mayor cuantía, y se enten
derá dir igida contra don Manuel Díaz de 
Monaster io Guren-Haredo , sacerdote-clé
rigo, domici l iado en M a d r i d , calle Ferraz , 
número veintiséis, sexto derecha, y doña 
Elena D o m i t i l a Si lva Negrete, de naciona
l idad chilena, con domic i l io desconocido, 
a quienes se conferirá traslado de dicha 
demanda con entrega de las copias de 
aquélla y de los documentos, emplazán
doles mediante la conducente cédula com
prensiva de los requisitos legales, para que 
en el improrrogable plazo de nueve días 
comparezcan en autos, personándose en 
forma, con apercibimiento de que si no lo 
ver i f ican serán declarados en rebeldía y 
les parará el que hubiere lugar con arre
glo a derecho, verificándose el de la de
mandada, mediante cédula que se publ ica
rá en el B O L E T Í N O F K I A L de la provincia y 
se fijará otra en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, cuyo despacho 
se entregará al Procurador señor O r t i z de 
Solórzano para que cuide de su di l igen
ciado. 

L o mandó y f i rma Su Señoría; doy fe. 
M i g u e l A l v a r e z . — A n t e mí: E m i l i o P a r r i 
l l a . (Rubricados.) 

Y para que la presente sirva de empla
zamiento en forma a la demandada doña 
Elena D o m i t i l a Si lva Negrete, cuyo actual 
domic i l io se desconoce, a los fines, por 
el término y con los apercibimientos con
tenidos en la providencia inserta, median
te su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y fijación en el s i t io pú
b l i co de costumbre de este Juzgado, ex
pido la presente que f i rmo en M a d r i d , a 
ocho de enero de m i l novecientos setenta 
y s e i s . — E l Secretario (Firmado). 

(A.—276) 
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EDICTO 
D o n V i r g i l i o Martín Rodríguez. Magistra

do-Juez de primera instancia número 
quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número trescientos 
seis de m i l novecientos setenta y dos del 
adscrito Juzgado número treinta, se s i 
guen autos sobre ejecutivo a instancia 
de " A c e r o s Especiales y Suministros en 
General , S. A . " , representada por el P r o 
curador señor A l o n s o Martínez, contra 
" M a n s i l l a , S. A . " , calle Metano (esquina a 
Fragua), polígono industrial de " P r o c o i n -
sa" , Torrejón de A r d o z (Madr id) , en re
clamación de cantidad, en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
Por pr imera vez y término de ocho días, 
los bienes embargados en este procedi
miento y que luego se dirán, señalándose 
para que ello tenga lugar el día doce de 
febrero próximo y hora de las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz

gado, s i to en María de M o l i n a , núme
ro cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 

U n torno, paralelo, marca " C u m b r e " , 
0.22"750 entre puntos, de 3 H P , núme
ro 022-89-98, tasado en la cantidad de 
cuarenta m i l pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras, partes del avalúo; 
podrá hacerse a cal idad de ceder el rema
te a un tercero; para tomar parte en la 
subasta deberán los l icitadores consignar 
previamente, en la mes? del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al erecto, uní 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirva de t ipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a doce de enero de 
m i l novecientos setenta y se is .—El Secre
tario (F i rmado) .—El M?s is t rado- J rez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—288) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Luis Serrano de Pablo , Magistradc-
Juez de instrucción número dieciséis de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 40 de 1974, se siguen dil igen
cias preparatorias por el de l i to de cheque 
en descubierto, hoy en ejecución de sen
tencia, contra el penado José Rodríguez 
Llano, en las que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y tér
mino de ocho días, con la rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasación, un televisor 
" Iber ia" , de 23 pulgadas, con mesa y es
tabil izador, valorado en 12.000 pesetas, y 
un tresillo de skay rojo, en 5.000 pesetas, 
para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle General Castaños, número 1, se ha 
señalado el día 12 de febrero nróximo, a 
las once de su mañana, haciéndose cons
tar que los l icitadores que deseen tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 10 
por 100 efectivo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes, 
y que dichos bienes se encuentran deposi
tados en poder del penado, con d o m i c i 
l io en esta capital, calle Illescas, 11. 

Dado en M a d r i d , 14 de enero de 1976. 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-
Juez de instrucción (Firmado). 

(G. C — 3 7 6 ) ( C — 1 3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

I -DICTO 

D o n L u i s Serrano de Pablo, Magis trado-
Juez de instrucción número 16 de M a 
d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 65 de 1972, se siguen di l igen
cias preparatorias por el del i to de che
que en descubierto, contra la penada M a r 
garita P r o l Díaz, en las que por p r o v i 
dencia de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez y término de ocho días1, sin sujeción 
a t ipo, un televisor marca " A s k a r " , de 23 
pulgadas; un frigorífico marca " P h i l i p s " , 
de 250 l i tros ; para cuyo acto, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en calle General Castaños, nú
mero 1, segunda planta, se ha señahdo 
el día 19 de febrero próximo, a las once 
de su mañana, haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la misma los l ic i ta
dores deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, el 10 por 100 del 
t ipo que sirvió para la segunda subasta y 
que fué de 7.500 pesetas el televisor y 
3.750 pesetas el frigorífico, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, así como que 
los bienes se encuentran depositados en 
poder del penado, que tiene su domic i l io 
en esta capital , avenida de Portugal , nú
mero 177, edif ic io Lisboa. 

D a d o en M a d r i d , 14 de enero de 1976. 
E l Secretario (Firmado).-—El Magistrado-
Juez de instrucción (Firmado). 

' (G. C — 3 7 8 ) • (C - d38) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
D o n Luis Serrano de Pablo , Magistrado-

Juez de instrucción número 16 de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 7 de 1974, se siguen di l igen
cias preparatorias, hoy en ejecución de 
sentencia, por el delito de cheque en des
cubierto, contra el penado José Carretero 
Moreno de Cisneros, en las que por pre 
videncia de esta fecha se ha acordado sa
car á la venta en pública subasta, por p r i 
mera vgz y término de ocho días y t ipo 
de 10.000 pesetas, un televisor marca " T e -
lefunke.n", de 19 pulgadas, con estabil iza
dor; y t ipo de 5.000 pesetas un tresi l lo 
de skay, compuesto de sofá de tres cuer
pos y dos sillones, color marrón, semi-
nuevo; para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en calle General Castaños, 1, se ha seña
lado el día 24 de febrero próximo, a las 
once de su mañana, bajo las condiciones, 
de que Jos l icitadores que deseen temar 
parte en la subasta deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito np serán admitidos, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo: hacién
dose constar asimismo que los bienes se 
encuentran en poder del penado, con d o 
mic i l io en esta capital , calle Virgen del 
L l u c , 88. 

Dado en M a d r i d , 14 de enero de 1976. 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-
Juez de instrucción (Firmado). 

(G. C — 3 7 7 ) ( C — 1 3 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Luis Serrano de Pablo, Magistrado-
Juez de instrucción número 16 de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 239 de 1974, se siguen dil igen
cias preparatorias, hoy en ejecución de 
sentencia, por el delito de cheque en des
cubierto, contra .el penado Segismundo 
A l v a r e z V i l l a m i l Martínez, en las que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término de ocho días, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de ta
sación, el televisor marca " L a v i s " , de 21 
pulgadas, valorado en 10.000 pesetas; un 
frigorífico "West inghouse" , valorado en 
8.000 pesetas, para cuyo acto, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en calle General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado el día 25 de febre
ro próximo, a las once de su mañana, ha
ciéndose constar que los l icitadores que 
deseen tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes, y 
que dichos bienes se encuentran deposi
tados en poder del penado, con d o m i c i 
l io en esta capital , calle Diego de León, 
número 33. 

Dado en M a d r i d . 14 de enero de 1976. 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-
Juez de instrucción (Firmado). 

(G. C — 3 7 4 ) ( C — 1 3 5 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
E l Juez de primera instancia de Alcalá 

de Henares y su part ido tiene acordado, 
en proveído de esta fecha dictada en auto 
de juicio ejecutivo seguido a instancias de 
don Manuel Martín Ramos, contra don 
Ale jandro A z c o n a Pescador, sobre recla
mación de cantidad, sacar por primera vez 
a pública subasta los siguientes muebles 
embargados al ejecutado: 

U n a librería de 2,70 metros, en diec i 
siete m i l pesetas. 

U n a librería de 2,70 metros, en diecio
cho m i l pesetas. 

Dos módulos cama a cuatro mi l pese
tas, en ocho m i l pesetas. 

Dos librerías de 2 metros a nueve m i l 
pesetas, en dieciocho mil pesetas. 

U n a librería de 1,70 metros, en seis 
mi l pesetas. 

Cuat ro cuadros grandes a novecientas 
pesetas, en tres m i l seiscientas pesetas. 

Tres cuadros pequeños a seiscientas pe
setas, en m i l ochocientas pesetas. 
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U n dormitor io matrimonio, en quince 
m i l pesetas. 

U n dormitorio matrimonio, en ' dieci 
séis m i l pesetas. 

U n dormitor io matrimonio, en catorce 
m i l quinientas pesetas. 

U n . armario de dos cuerpos, en seis m i l 
pesetas. 

Quince taquillones de entrada a sete
cientas pesetas, en diez m i l quinientas pe
setas. 

Diez lámparas de techo a m i l setecien
tas pesetas, en diecisiete m i l pesetas. 

Seis lámparas de pie a m i l ochocientas 
pesetas, en diez m i l ochocientas pesetas. 

Cuatro mesas de l ibro a dos m i l pese
tas, en ocho m i l pesetas. 

U n perchero de pie, en m i l quinientas 
pesetas. 

U n a mesa de consola, en dos mi l seis
cientas pesetas. I 

Tres camas de 90 centímetros a m i l 
cuatrocientas pesetas, en cuatro m i l dos
cientas pesetas. 

Seis mesillas dormitor io a m i l cien pe
setas, seis m i l seiscientas pesetas* 

Dos comodines dormitor io a dos mi l 
cien pesetas, en cuatro mi l doscientas pe
setas. 

Ocho mesas de camilla a ochocientas 
pesetas, en seis m i l cuatrocientas pesetas. 

Trece espejos a mi l pesetas, en trece 
m i l pesetas. 

Dos columnas de mármol a mi l sete
cientas pesetas, en tres m i l cuatrocientas 
pesetas. 

U n a mesa de cristal , en dos mil ocho
cientas pesetas. 

Seis mesas de mármol a m i l setecien
tas pesetas, en diez mil doscientas pesetas. 

Cuatro mariántonietas a m i l trescien
tas pesetas, en cinco m i l doscientas pe
setas. 

Dos puff a novecientas pesetas, en m i l 
ochocientas pesetas. 

Diecisiete sillas a ochocientas pesetas, 
en trece m i l seiscientas pesetas. 

Once somieres a ochocientas pesetas, j 
en ocho m i l ochocientas pesetas. 

Seis colchones pequeños a m i l trescien- I 
tas pesetas, en siete m i l ochocientas pe- | 
setas. i 

U n colchón grande, en dos mi l cuatro
cientas pesetas. 

U n a cama grande, en m i l novecientas 
pesetas. 

U n a mesilla, en mi l cien pesetas. 
U n escritorio, en dos m i l trescientas 

pesetas. 
U n mueble estantería, en doce mil q u i 

nientas pesetas. 
U n a mesa con cristal, en ocho m i l qui 

nientas pesetas. 
U n sillón oficina, en mi l novecientas 

pesetas. 
U n a sumadora, en tres m i l pesetas. 
U n a estufa, en mil quinientas pesetas. 
U n a mesilla, en mi l cuatrocientas pe

setas. 
U n armario de tres cuerpos y comodín, 

en seis m i l pesetas. 
U n a librería de tres cuerpos, en once 

mi l pesetas. 
U n tresillo compuesto de sofá, dos si

llones y mesa, en siete m i l pesetas. 
U n arrnario de dos cuerpos, en tres m i l 

pesetas. 
iMáquina de coser " A l f a " , en ocho mil 

pesetas. 
U n frigorífico marca " O d a g " , de 266 

litros, en cuatro m i l pesetas. 
U n a lavadora automática, "West inghou-

se", valorada en siete mil pesetas. 
U n televisor marca " F e r c u " , de 22 p u l 

gadas, en diez m i l pesetas. 
U n a radio "Inter" , frecuencia modula

da, en tres mi l pesetas. 
Tres cuadros, dos desnudos y otro Ja

cinto Taima, en mil quinientas pesetas. 
Habiéndose señalado para el acto del 

remate el día diecisiete de febrero próxi
m o y hora de las once de su mañana, en 
la Sala de audiencias de este Juzgado, pre
viniéndose a los licitadores que para to
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del precio de tasación, y 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio de 
su avalúo, y que los bienes se hallan en 
el edif ic io de Santa María la R i c a (local 
del excelentísimo Ayuntamiento) , de esta 
ciudad. 

Dado en Alcalá de Henares, a ocho de 
enero de m i l novecientos setenta y seis. 

E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—296) 

N A V A L C A R N E R O 

E D I C T O 

D o n Angel Llamas Amestoy , Juez de ins
trucción de Navalcarnero y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y por 

providencia de esta día dictada en la eje
cutoria número 82 de 1973, dimanante de 
las diligencias preparatorias número 113 
de 1972, seguidas en el mismo por el 
delito de imprudencia con infracción de 
reglamentos contra Carlos R e d o n d o San 
José, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, los bienes 
muebles embargados a dicho penado, s i 
guientes: 

U n vehículo marca "Seat" , modelo 124, 
matrícula M-741.880, valorado en la suma 
de 60.000 pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado de instruc
ción de Navalcarnero, se ha señalado el 
día 27 de febrero próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Pr imera . Dichos bienes salen a públi
ca subasta por tercera vez y sin sujeción 
a t ipo, pudiendo hacerse el remate a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Segunda. Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los l ic i ta 
dores, en la mesa del Juzgado o Caja Ge
neral de Depósitos, una cantidad igual al 
10 por 100 del t ipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la misma. 

Tercera. N o se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes .del t ipo 
de subasta, y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero, hacién
dose constar asimismo que dicho vehículo 
se encuentra depositado en poder del pe
nado, con domici l io en San Martín de 
Valdeiglesias, calle F l o r i d a , número 33. 

Dado en Navalcarnero, a 16 de enero 
de 1976.—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l 
Juez de instrucción (Firmado). 

(G. C — 3 8 0 ) (C—1401 

B E J A R 

Bienes objeto de subasta 

Piso sexto, letra B, subiendo por la es
calera de la derecha, de la casa número 64 
de la calle Francos Rodríguez, de M a d r i d , 
con fachada a las calles de Lorenzana y 
A m b r o s i o Vallejo, acogida a la ley de V i 
viendas de Renta L imi tada , grupo prime
ro. Tasada en la cantidad antes dicha de 
1.450.000 pesetas. 

Dado en Béjar, a 14 de'enero de 1976. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de ins
trucción accidental (Firmado). 

(G. C — 3 7 5 ) (C—139) 

E D I C T O 

D o n Angel Sánchez A l b a , accidental Juez 
de instrucción de lá c iudad de Béjar y 
su partido. 
Hace saber: Que el día 11 de marzo 

próximo, a las doce horas, tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado la venta 
en segunda v pública subasta y con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de ta
sación, de los bienes que al final se ex
presarán, embargados como de la propie
dad de don Juan Blanco Sola, declarado 
responsable c iv i l subsidiario en el suma
rio que se siguió en este Juzgado con el 
número 2 de^ 1973, por imprudencia con 
resultado de muertes, para con su impor
te hacer pago de las indemnizaciones fija
das en la sentencia dictada en la referida 
causa, seguida contra "Antonio R u i z T o 
rres; siendo dicho responsable c iv i l sub
sidiario mayor de edad, casado, contratis
ta de obras, y domic i l iado en M a d r i d , ca
lle Francos Rodríguez, número 64, siendo 
las condiciones precisas para tomar parte 
en la subasta las siguientes: 

Primera. T o d o l ic i tador deberá depo
sitar previamente, sobre la mesa del Juz
gado, el 10 por 100 del precio por el que 
sale a subasta, que es un 25 por 100 in 
ferior al precio de valoración, siendo ésta 
de 1.450.000 pesetas. 

Segunda. N o se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del pre
cio por el que sale a subasta. 

Tercera. E l remate puede hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta. Que existen títulos de propie
dad que estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniendo a los l ic i tado-
res que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate: 

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por providen
cia dictada en el juicio verbal de desahu
cio seguido en este Juzgado bajo el nú
mero cuatrocientos sesenta y seis de m i l 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
del Procurador don Manuel Oterino A l o n 
so, en nombre de don Francisco Martí
nez Ponce. contra los ignorados herederos 
de doña Antonia Rodríguez L a m a , sobre 
falta de pago de rentas del piso sexto iz 
quierda del paseo del General Martínez 
Campos, número trece, de esta capital , 
por medio de la presente se cita a dichos 
demandados a f in de que comparezcan 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el paseo del Prado, número trein
ta, de esta capital , el día veinte de febre
ro del próximo año m i l novecientos se
tenta y seis y hora de las diez y treinta 
de su mañana, para la celebración del alu
dido juicio, apercibiéndoles que de no 
concurrir por sí o por legal apoderado se 
declarará el desahucio sin más citarlos ni 
oírlos. 

Y para que conste y sirva de citación 
a los expresados herederos, en atención 
a sus ignorados domici l ios , por medio de 
edictos en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido el presente en M a d r i d , a 
quince de diciembre de m i l novecientos 
setenta y c i n c o . — E l Secretario (Firmado). 

(A.—298) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n José Bento Cabrerizo, Juez munic i 
pal sustituto del número dieciséis de 
los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número cuatrocientos 
veintiocho del año en curso, se tramita 
proceso de cognición a instancia de don 
Francisco Bort Zandalinas, representado 
por el Procurador don Felipe Ramos 
A r r o y o , contra doña Consuelo Vázquez 
de Parga Gutiérrez del A r r o y o y su es
poso, don José R u i b a l Argibay, sobre re
clamación de cantidad; y en cuyos autos 
y como medio de prueba articulado por 
la parte demandante, para cuya práctica 
se ha concedido el término de diez días, 
que expirarán el treinta y uno de los co
rrientes, se ha acordado, lo que así se 
verifica por el presente, citar a doña C o n 
suelo Vázquez de Parga Gutiérrez del 
A r r o y o y a su esposo, don José Ruibal 
Argibay, a fin de que el veintinueve de 
los corrientes y hora de las diez y trein
ta comparezcan en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de los H e r 
manos A l v a r e z Quintero, tres, segundo, 
a fin de prestar confesión judicial , baja 
juramento indecisorio, y de que en caso 
de que en dicho día y hora no compa
rezcan a tal efecto se les cita a los mis
mos fines, por segunda . vez y con el 
apercibimiento de poder ser tenidos por 
confesos, para el día treinta y uno de 
los corrientes, a las diez y treinta, de
biendo comparecer ante la Sala audiencia 
expresada. 

Y con el fin de que el presente sirva 
de citación en legal forma a los deman
dados doña Consuelo Vázquez de Parga 
Gutiérrez del A r r o y o y a su esposo, don 
José Ruiba l Arg ibay , y para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia expido el presente e n ' M a d r i d , a 
veinte de enero de m i l novecientos se
tenta y se i s .—El Secretario ( F i r m a d o ) . — 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—300) 
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F D I C T ° • • ,1 nún °̂ I A n t e el Juzgado municipal £ 3 

v e i n t i u n o . d e los de esta c a - D L T A ' ^ Q . :H 
la calle de los Hermanos Alvair d e. 
tero, número tres, primero, . ¡ 
manda de proceso de cognición ^ ^ 
trescientos cincuenta y nueve c j 2 de¡ 
vecientos setenta y cinco, a m 0/ 
Procurador de los Tribunales ou ^ ,3 

ñor A l o n s o Martínez, a r o n l t a r ¡ 0 s í e 

Comunidad General de P r o ? * w ) l e de 
la Torre de Valencia , sita en w c o n tr¿ 
O 'Donnel l , números cuatro y se • do-
don Federico Martínez Ruiz- r£cl3' 
m i c i l i o actual se desconoce, s j e n t í > 
mación de treinta y dos m l 1 ¿oyf 
ochenta pesetas; en cuyos auto , ¿ p 
período de prueba y a mstan a l d e , ' 
parte actora, se ha acordado c p v 

mandado don Federico M a n i ^ 
para que el día veintinueve ^ 
actual, a las diez treinta h 0 ™ b ' e S t e W 
rezca ante la Sala audiencia ae ^ 

es» gado a prestar confesión judi • a „ 
dosele saber que de no C o m p a q ^ „ „ 0 1 
primera citación se le cita P oa" 
vez, con apercibimiento de c 0 , j e z tjét 
el día treinta de enero, a las d i encia-
horas, en la misma Sala de a ^ { f l f. 

Y para que sirva de citación ^ 
ma a don Federico Martínez y f 
domic i l io actual se desconoce, ^ e Si 
publicar en el B O L E T Í N 0 f * ¿icto-¿¿ 
provincia , expido el P r e s ^ n t ? n c 0 n e l ¿e 

sado por Su Señoría y s e l l a ? : e C i n u e v e * 
este Juzgado, en M a d r i d , a 01 S £ L S . 

enero de m i l novecientos setenijM ^ 
E l Secretario (Firmado). 

Visto 

E l Juez munic ipal (Firmado). ^ 
(A-

C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos VroC* ¡0s K 
derecho, se cita u emplaz° V [ ( ¡ s f 
ees o Tribunales respectivos 
semas que a continuación s ^ 

iparezcan fl ^ 

A 

para que comparezcan y ^ r ¿ 
señala, a contar desde ta 1 ^ per, 
publicación del anuncio 6 1 1 ^c^°. J, 
dico oficial, con arreglo al & 
de la leu de Enjuiciamiento _„ 
380 del Código de Justina w 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O l ^ e * 
Hohamed Fathal lar , nacido en 

Casablanca (Marruecos), hijo ^ ¡ c i ' % 

Jalima, vendedor ambulante. . g n 0 r ̂  
últimamente en M a d r i d , hoy ^ IV 
paradero, se le cita para que S | c , 
febrero, a las doce cincuenta 1 ¡ p 3i > 
parezca ante este Juzgado m i ^ 
mero 15, sito en paseo d e l . r

 c e l e b r a ji
ro 30, a f in de asistir a 
del correspondiente juicio 
mero 

la 
de 'falta5 

963 de 1975, sobre d a n o s ^ f l 

" — • tari'' j. 
Jesús A p a r i c i o Pavón, P r 0 f í cif; ü!i-

vehículo M - 1 7 3 5 - C . cuyas d e I £ c e n , 
tancias personales se d e s C ° n i 0 ^ 
ci l iado últimamente en P ° z u e , p a ^ V 
con (Madr id) , hoy en ig n o r a ¿e f e V 
se le cita para que el día ^ora 5 , 5 $ 
a las Once cuarenta y cinco ¡cip^,^ 
parezca ante este Juzgado ^ ¿ 0 , ? V 
mero 15, sito en paseo del ' b r a C ió f l • ' 
ro 30, a f in de asistir a . l a

f J f t * s 

correspondiente juicio de fai 
de 1975, sobre lesiones. l i 

mero 

J U Z G A D O N U M E R O ^ t reiJ¡ 
Brahim U l d Hosa in U l d M u s a ^ ^ 

ta años de edad, casado, mea1 A c 

Hossain y de Embarca , ^.\.¿0 * J V 
Cisneros (Sahara) y d o m i c i i ^ ^ e , 
mente en esta capital , calle ac t é r f n i n ^ 

18, comparecerá en ei i c¡pa ¿1 
diez días ante el Juzgado m ^ ct]v (i„ 
mero 17 de M a d r i d , sito en 0 i . 
Cañizares, número 10, piso P 1 ^ ?00 
de satisfacer la cantidad de g qi¡ ^ 
tas importe de la indemnizad ^ A e 0^ 
condenado por sentencia de ^ e\ ] ¡5. 
bre del pasado año, d i c t a d a

 t r a e l 

de faltas seguido por daños % 

mo con el numero 5/^ Ü C (S>- y 
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